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LEY PROVINCIAL  N° 699

Sancionada el día 08 de Junio de
2006.-
Promulgada el día 30 de Junio de
2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo
21 de la Ley provincial 50, por el
siguiente texto:
"Artículo 21- El Tribunal tendrá
un Cuerpo de Auditores que de-
penderá de la Vocalía de Auditoría.
Los auditores deberán poseer el
título de contador  público nacio-
nal u otro en ciencias económicas
en cuyas incumbencias esté con-
templada la facultad de auditar;
los auditores de otras disciplinas
profesionales deberán poseer tí-
tulo profesional extendido por
universidad nacional u otra auto-
rizada por el Ministerio de Edu-
cación Nacional. En ambos casos
deberán acreditar una antigüedad
en el ejercicio de la profesión no
inferior a los tres (3) años.".
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 8 DE JUNIO DE 2006.

GUZMAN

DECRETO N° 2629 30-06-06

POR TANTO:
                         Téngase por Ley
N° 699, Comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archí-
vese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2624 28-06-06

ARTICULO 1°- A partir del día
veintiocho (28) de junio de 2006, el
suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2625 29-06-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor del Club Atlético Trejo
Noel de la ciudad de Río Grande,
por la suma de PESOS TRES MIL
QUINIENTOS ($ 3.500.-), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
del Sr. Sergio GUZMAN DNI.
N° 12.040.369, quien será el res-
ponsable de percibir y rendir el
subsidio ante el Ministerio de la
Juventud y Deportes, dentro de
los sesenta (60) días posteriores
de percibido el mismo.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente
será imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.23.103.517
del ejercicio económico financiero
en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2626 30-06-06

VISTO el expediente N° 914-MD/06
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
adquisición de alimentos perecede-
ros y no perecederos por el período
de un (1) año, destinados a depen-
dencias del Ministerio de Desarro-
llo Social.
Que mediante Resolución M.E.H.y
F. N° 147/06 se autorizó el llamado
a Licitación Pública.
Que a fs 81 obra el Acta de Apertu-
ra de la Licitación Pública N° 02/06.
Que la firma GUALDESI HNOS
S.R.L., ha sido desestimado por no
dar cumplimiento en el Punto 12° b)
Antecedentes Legales y empresarios
solicitados en la Carpeta N° 2 de las
Cláusulas Particulares según Acta de
Verificación obrante a fs 229.
Que vistas y analizadas las ofertas
por la comisión, sería procedente
adjudicar a las firmas MAREA I de
Eduardo Chedrese y CAMPOS
FUEGUINOS S.R.L. por ajustarse
a lo solicitado, según Acta de Pread-
judicación obrante a fs 274.
Que el gasto de la presente ha sido
imputado con cargo a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
en vigencia.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en la
Ley de Contabilidad Territorial N°

06 - Capítulo II - Título III - artícu-
lo 25° y Decreto Provincial N° 1289/
02 Anexo II y Decretos Provincia-
les N° 382/04 y N° 25/06.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente ins-
trumento legal, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Desestimar la ofer-
ta de la firma GUALDESI HNOS
S.R.L., por no dar cumplimiento en
el Punto 12° b) Antecedentes Lega-
les y empresarios solicitados en la
Carpeta N° 2 de las Cláusulas Parti-
culares según Acta de Verificación
obrante a fs 229.
ARTICULO 2°- Adjudicar la Lici-
tación Pública N° 02/06 mediante la
cual se tramita la adquisición de ali-
mentos perecederos y no perecede-
ros por el período de un (1) año,
destinados a dependencias del Mi-
nisterio de Desarrollo Social a favor
de las firmas MAREA I de Eduardo
Chedrese, los renglones N° 01 al 16
del 18 al 116 y del 118 al 200, por la
suma total de PESOS UN MILLÓN
CIENTO SETENTA Y OCHO
MIL DOSCIENTOS VEINTISIE-
TE CON DIECISEIS CENTAVOS
($1.178.227,16.-), y CAMPOS
FUEGUINOS S.R.L., los renglones
17 y 117, por la suma de PESOS CIEN-
TO DOCE MIL SETECIENTOS
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NOVENTA Y CINCO CON VEIN-
TE CENTAVOS ($112.795,20.-), por
ajustarse a lo solicitado en el pliego
licitatorio, según Acta de Preadjudi-
cación obrante a fs. 274, autorizan-
do a la Dirección de Licitaciones y
Compras dependiente de la Secre-
taría de Contrataciones y Abaste-
cimientos del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas a emi-
tir las correspondientes ordenes de
compras.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la resolución CONT. GRAL.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
21 102 514, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2628 30-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer la exten-
sión de dos (2) ordenes de pasajes
por los tramos BUENOS AIRES-
USHUAIA-BUENOS AIRES, a fa-
vor de los señores Juan BENEGAS
D.N.I. N° 17.640.521 y Víctor FI-
GUEROA, D.N.I. N° 12.233.512,
quienes disertaron en el Ciclo de
Conferencias "Hazañas Argentinas
Contemporáneas en la Antártida",
las cuales se llevaron a cabo en la
ciudad de Ushuaia durante los días
23 y 24 de junio del año en curso,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y apro-
bar los gastos en concepto de aloja-
miento y racionamiento a favor de las
personas mencionadas en el artículo
1°, mientras dure su permanencia en
la Provincia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2630 03-07-06

ARTICULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso de Apelación deducido en
subsidio por el Suboficial Auxiliar,
Sr. Felipe Eliseo CACERES, Legajo
N° 80.347, D.N.I. N° 13.497.921,
contra el voto del Triunviro Califica-
dor período 2003/04, ello conforme
a lo expuesto en los considerandos
precedentes y en el Dictamen S.L. y
T. N° 1556/06.
ARTICULO 2°.- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L. y T. N° 1556/
06 haciéndole saber que ha agotado
la vía administrativa quedando expe-
dita la etapa judicial pertinente den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles conforme lo establecido por
los artículos 7, 15 y 24 de la Ley

Provincial N° 133.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2631 03-07-06

VISTO el expediente N° 3555-
ME/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas y la Seño-
ra María Teresa MENDEZ, D.N.I.
N° F 5.273.153.
Que el mismo fue celebrado en fecha
9 de Junio de 2006 y se encuentra
registrado bajo el N° 11318, resul-
tando procedente su ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva presupuestaria.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°.- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 11318, suscripto con fecha 9 de
Junio de 2006, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur representada por
el señor Ministro de Economía, Ha-
cienda y Finanzas y la señora María
Teresa MENDEZ, D.N.I. N° F
5.273.153, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°.- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.15.103.344 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2632 03-07-06

VISTO el expediente N° 3879-SL/
06 del registro de esta Goberna-
ción, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del contrato de Locación
de Inmueble suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Ministro de Economía,
Hacienda y Finanzas, Don Raúl Ho-
racio Berrone y el Sr. Castro Jorge

Luis D.N.I. N° 10.897.328.
Que el mismo fue celebrado en fecha
16 de Mayo de 2006 y se encuentra
registrado bajo N° 11268, resultan-
do procedente su ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva presupuestaria para afron-
tar el gasto.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en
la Ley de Contabilidad Territorial
N° 06 - Capítulo II - Título III -
artículo 25° y Decreto Provincial N°
1289/02, Anexo II.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratifíquese en sus
tres (3) cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Inmueble registrado bajo
N° 11268, celebrado en fecha 16 de
Mayo de 2006, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Ministro de Economía, Ha-
cienda y Finanzas, Don Raúl Hora-
cio Berrone y el Sr. Castro Jorge
Luis D.N.I. N° 10.897.328, cuya
copia autenticada forma parte del
presente.
ARTÍCULO 2°.- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
N° 111 03 13 107 321, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2633 03-07-06

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos
sus términos las Resoluciones
M.D.S. N° 334/06 y N° 419/06.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria N° 111 03 21 102 372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2634 03-07-06

ARTICULO 1 °- Autorizar los gas-
tos que demande la realización del
evento «Semana de la Prevención»,
organizado por la Secretaría de Pre-
vención y Asistencia en Adicciones,
el cual se llevará a cabo entre los días
26 al 29 de Junio de 2006 inclusive,
por los motivos expuestos en los

considerandos.
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2635 03-07-06

ARTÍCULO 1°.- EXTENDER Se-
gundo Testimonio del Título de Pro-
piedad N° 33.438 de fecha diecisie-
te (17) de Noviembre de 1.988, el
cual corresponde a la  parcela 18 del
macizo 59 de la sección A de la ciu-
dad de Río Grande, a favor del Sr.
SÁNCHEZ OJEDA, José Demetrio
2°, D.N.I. N° 18.690.318, confor-
me a los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar el presen-
te a la Dirección de Catastro y al
Registro de la Propiedad Inmueble, a
efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2636 03-07-06

VISTO el expediente N° 16513-
ME/05 del registro de esta Gober-
nación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del contrato de Locación
de Inmueble suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Ministro de Economía,
Hacienda y Finanzas, Don Raúl Ho-
racio Berrone y el Sr. Carlos Rodolfo
Balcazar Sepúlveda D.N.I. N°
11.858.045.
Que el mismo fue celebrado en fecha
28 de Febrero de 2006 y se encuen-
tra registrado bajo N° 11237, resul-
tando procedente su ratificación.
Que se cuenta con la correspon-
diente reserva presupuestaria
para afrontar el gasto. Que el sus-
cripto se encuentra facultado
para dictar el presente acto admi-
nistrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°.- Ratifíquese en sus
once (11) cláusulas el Contrato de
Locación de Inmueble registrado bajo
N° 11237, celebrado en fecha 28 de
Febrero de 2006, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Ministro de Economía, Ha-
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cienda y Finanzas, Don Raúl Hora-
cio Berrone y el Sr. Carlos Rodolfo
Balcazar Sepúlveda D.N.I. N°
11.858.045, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTÍCULO 2°.- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
N° 111 03 14 102 321, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2637 03-07-06

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 07/
05/06 y el 07/08/06, a favor del
Señor Daniel Alberto GOMEZ,
DNI. N° 14.821.537 y de la seño-
ra Claudia Patricia LOPEZ, DNI.
N° 16.726.637 quienes ofician
como Familia Sustituta. Ello por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.21.102.514.
del Ejercicio Económico Financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2638 03-07-06

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
señora Mirtha Haidee FALGUERA,
DNI. N° F 5.015.189, la que co-
menzará a devengarse a partir del
mes siguiente de la firma del pre-
sente, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 14° de la
Ley Provincial N° 389 y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.21.102.512 del ejer-
cicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2639 03-07-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la señora María del Pi lar
SOBERON, DNI. N° 13.554.585,
la que comenzará a devengarse a
partir del mes siguiente de la fir-
ma del presente, ello de conformi-
dad con lo establecido en el artí-

culo 14° de la Ley Provincial N°
389 y por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.21.102.512 del ejer-
cicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2640 03-07-06

ARTICULO 1 °.- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 29/
05/06 y el 29/08/06, a favor de la
Señora Herminia Aydee ARTEA-
GA, DNI. N° 13.392.611, quien
oficia como Familia Sustituta. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.21.102.514 del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2641 03-07-06

ARTICULO l°.- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 28/05/
06 y el 28/08/06, a favor de la Señora
Luisa Teresa ROBLEDO, DNI. N°
10.559.815, quien oficia como Fa-
milia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.21.102.514 del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2642 03-07-06

ARTICULO l°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Marcos Leonel GONZALÍA,
DNI. N° 36.325.771, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente, ello
de conformidad con lo establecido en
el artículo 14° de la Ley Provincial
N° 389 y por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Dicha pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de la

señora María Luisa CASSARA,
DNI. N° 11.951.178, madre del me-
nor Marcos Leonel GONZALÍA.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.21.102.512 del ejer-
cicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2643 03-07-06

ARTICULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
menor Paloma Delfina POCHON,
DNI. N° 43.168.263, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente, ello
de conformidad con lo establecido en
el artículo 14° de la Ley Provincial
N° 389 y por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Dicha pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de la
señora Griselda Francisca
ORDINAS, DNI. N° 21.413.495,
madre de la menor Paloma Delfina
POCHON.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.21.102.512 del ejer-
cicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2644 03-07-06

ARTICULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso de Apelación deducido en
subsidio por el Subinspector Ale-
jandro Fabián MAIDANA, legajo
N° 81.336, D.N.I. N° 22.855 284,
contra el voto del Triunviro Califi-
cador - periodo 2004/2005 -, atento
su manifiesta improcedencia ello
conforme a lo expuesto en los con-
siderandos precedentes y en el Dic-
tamen S.L.y T. N° 1443/06.
ARTICULO 2°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.y T
N° 1143/06 haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa
quedando expedita la etapa judicial
pertinente dentro del plazo de no-
venta (90) días hábiles conforme lo
establecido por los artículos 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial N° 133°.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2645 03-07-06

VISTO el expediente N° 6972MS/
06 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación de la Estructura Orgá-
nica del Ministerio de Salud, apro-
bada por los Decretos Provinciales
N° 741/04 y su par N° 2666/04.
Que asimismo se hace necesario
suprimir del Anexo I del Decreto
Provincial N° 264/04 la Secretaría
de Coordinación y la Subsecreta-
ría de Coordinación y Control de
Gestión y Reemplazar la denomi-
nación de las Subsecretarías de
Salud Pública y Subsecretaría de
Planeamiento por la de Subsecre-
taría de Gestión Sanitaria y Sub-
secretaría de Políticas de Salud.
Que el personal que conforma el
plantel de nivel político no gozará
de estabilidad y cesará en sus car-
gos en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentra.
Que se hace necesario introducir al-
gunas modificaciones que beneficien
el funcionamiento de las diferentes
áreas.
Que el superior de la Jurisdicción ha
evaluado la situación y estima pru-
dente propiciar la aprobación de la
presente estructura.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, acorde a lo previsto en
el artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto los
Decretos Provinciales Nros. N° 741/
04 y 2666/04, como así también la
estructura de nivel político aproba-
da mediante el Anexo I Decreto Pro-
vincial 2199/05.
ARTICULO 2°.- Suprimir del Anexo
I del Decreto Provincial N° 264/04
la Secretaría de Coordinación y la
Subsecretaría de Coordinación y
Control de Gestión.
ARTICULO 3°.- Reemplazar la de-
nominación de las Subsecretarias de
Salud Pública y Subsecretaría de
Planeamiento, por la de Subsecreta-
ría de Gestión Sanitaria y Subsecre-
taría de Políticas de Salud respecti-
vamente.
ARTICULO 4°.- Crear los cargos
de la Estructura Política dependien-
te del Ministerio de Salud que como
Anexo I, forma parte integrante del
presente, quienes los ocupen no
gozarán de estabilidad y cesarán en
sus cargos en el mismo momento en
que finalice la gestión del funciona-
rio a cuyo cargo se encuentren.
ARTICULO 5°.- Aprobar a partir
del 1° de julio 2006, la Estructura
Orgánica del Ministerio de Salud, la
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cual quedará conformada acorde a los
Anexos II, III, IV y V del presente.
ARTICULO 6°.- Los Programas de
Salud detallados en el Anexo IV del
presente, tendrán una carga horaria
de una jornada laboral semanal de
ocho (8) horas.
ARTICULO 7°.- Establecer que los
Directores Generales de los Hospi-
tales Regionales percibirán el adicio-
nal por función jerárquica equivalen-
te a nivel de Director, según lo pre-
visto en el Punto VII, del Decreto
Provincial N° 730/95 y sus
modificatorios, y el resto de los Di-
rectores Generales y Directores de-
pendientes del Ministerio de Salud
pertenecientes al Escalafón Húme-
do, percibirán un adicional por fun-
ción jerárquica, según lo previsto en
el Punto VII, del Decreto Provincial
N° 730/95 y sus modificatorios, equi-
valente a nivel de Subdirector.
ARTICULO 8°.- Facultar al Mi-
nistro de Salud a efectuar las de-
signaciones de acuerdo a las estruc-
turas aprobadas en el presente, con
excepción del personal de nivel
político detallado en el Anexo I del
presente.
ARTICULO 9°.- Dejar estableci-
do que el Ministro de Salud ten-
drá un plazo de sesenta (60) días
corridos, a partir de la firma a del
presente, para poner en vigencia
las Misiones y Funciones de la Es-
tructura Orgánica.
ARTICULO 10°.- Indicar que hasta
tanto se cubran los cargos, quienes
hoy ostentan algunos, continuarán en
ellos hasta las nuevas designaciones.
ARTICULO 11 °.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 12°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2646 03-07-06

ARTÍCULO 1°.- Derogar el Decre-
to Provincial N° 1185/06, por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2647 03-07-06

VISTO el expediente N° 6628-
MP/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Acta VIII de Aplica-
ción del Convenio Marco de Coope-
ración celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el suscripto y la Facultad Regio-
nal Río Grande de la Universidad
Tecnológica Nacional, representada

en este acto por el señor Decano Ing.
Mario FERREYRA, DNI N°
7.645.915, registrado bajo el N°
11.289, suscripto con fecha 18 de
Mayo de 2006.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva presupuestaria.
Que en virtud de lo expuesto corres-
ponde dictar el instrumento legal que
ratifique el Acta de Aplicación men-
cionada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLA

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en sus cin-
co (5) cláusulas el Acta VIII de Apli-
cación del Convenio Marco de Co-
operación celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por el suscripto y la Facultad Regio-
nal Río Grande de la Universidad
Tecnológica Nacional, representada
en este acto por el señor Decano Ing.
Mario FERREYRA, DNI N°
7.645.915, registrado bajo el N°
11289, suscripto con fecha 18 de
Mayo de 2006.
ARTICULO 2°.- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 2648 03-07-06

ARTÍCULO l°.- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS ($ 1.800,00) correspon-
diente al período comprendido entre
el 20/05/06 y el 20/08/06, a favor de
la Señora Olga Luisa GARAY, DNI
N° F 1.822.228, quien oficia como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.21.102.514 del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2649 03-07-06

ARTICULO l°.- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 19/07/

06 y el 19/10/06, a favor del Señor
Juan Manuel VIDEIRA, DNI. N°
20.655.823 y la Señora Liliana
Elisabet SCHMUNK, DNI N°
20.973.879, quienes ofician como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.21.102.514 del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 2650 03-07-06

VISTO el expediente N° 6387-
MP/06 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Convenio Acciones
para la Calificación Laboral del Sec-
tor de la Construcción entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártica
e Islas del Atlántico Sur y la Cámara
Fueguina de la Construcción,
Personería Jurídica N° 480, registra-
do bajo el numero 11.294.
Que se encuentra con la correspon-
diente reserva presupuestaria.
Que en virtud de lo expuesto corres-
ponde dictar el instrumento legal que
ratifique el Convenio mencionado
precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLA

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°.-Ratificar en sus
ocho (8) cláusulas el Convenio Ac-
ciones para la Calificación Laboral
del Sector de la Construcción cele-
brado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y La Cámara Fueguina de la
Construcción, Personería Jurídica N°
480, registrado bajo el numero
11.294, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°.- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 2651 03-07-06

VISTO la Nota N° 525/06 del Insti-
tuto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización del «Segundo Congreso
Mundial de Trenes Turísticos y a
Vapor», a realizarse durante los días
2 al 4 de octubre de 2006, en la ciu-
dad de Ushuaia.
Que por lo expuesto es convenien-
te declarar a la misma de interés
provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Declarar de Inte-
rés Provincial el «Segundo Congreso
Mundial de Trenes Turísticos y a
Vapor», a realizarse durante los días
2 al 4 de octubre de 2006, en la ciu-
dad de Ushuaia, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2652 03-07-06

ARTICULO 1°.- Designar en el car-
go de Auxiliar dependiente de la Sub-
secretaría de Información Pública
dependiente de la Secretaría General
de Gobierno, al señor Carlos
Humberto MORTENSSEN, D.N.I.
N° 20.304.035, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 111.03.22.101.
ARTICULO 3°.- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2653 03-07-06

ARTICULO 1°.- Designar en el car-
go de Auxiliar dependiente de la Sub-
secretaría de Información Pública
dependiente de la Secretaría General
de Gobierno, al señorita Brenda
Jimena AGNONE, D.N.I. N°
26.745.045, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice
la gestión el funcionario a cuyo car-
go se encuentre.
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ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 111.03.22.101.
ARTICULO 3°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2654 03-07-06

ARTICULO 1°.- Designar en el car-
go de Auxiliar dependiente de la Sub-
secretaría de Información Pública
dependiente de la Secretaría General
de Gobierno, al señor Gustavo Pe-
dro BISCOTTI, D.N.I. N°
16.302.112, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado ala partida pre-
supuestaria 111.03.22.101.
ARTICULO 3°.- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2655 03-07-06

ARTICULO 1°.- Reconocer en Co-
misión de Servicios el traslado efec-
tuado por el señor Ministro de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas, Dn.
Raúl Horacio BERRONE, a las ciu-
dades de Puerto Iguazú (Provincia
de Misiones) y a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del día
catorce (14) de junio y hasta el día
veintiocho (28) de junio de 2006.
ARTICULO 2°.- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
veintiocho (28) de junio de 2006.
ARTICULO 3°.- El presente generó
gastos de pasajes y la liquidación de
viáticos.
ARTICULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2656 03-07-06

ARTICULO 1°.- Reconocer en Co-
misión de Servicios el traslado efec-
tuado por el señor Subsecretario de
Promoción de Inversiones y Comer-
cio Internacional, Dn. Juan Carlos
MEIS, a la ciudad de Ushuaia, a par-
tir del día quince (15) y hasta el día
veintiuno (21) de junio de 2006.
ARTICULO 2°.- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día

veintidós (22) de junio de 2006.
ARTICULO 3°.- El presente generó
gastos de pasajes y la liquidación de
tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2657 03-07-06

ARTÍCULO 1 ° - Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la docente Daniela
Virginia VAZQUEZ, legajos N°
27159181/00 y 27159181/01. AR-
TÍCULO 2° - Adscribir al Instituto
Fueguino de Turismo, a la docente
Daniela Virginia VAZQUEZ, legajos
N° 27159181/00 y 27159181/01, a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días, en
virtud de lo establecido en el Decre-
to Nacional N° 2058/85, anexo I,
punto 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 3° - La institución que
solicitó la adscripción de la docente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Educación
y Cultura, la real prestación de ser-
vicios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTÍCULO 4° - Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2658 03-07-06

ARTÍCULO 1 ° - Adscribir a la
Dirección Provincial de Vialidad, a
la agente Angélica Noemí
VILLALOBOS, categoría 10 P. O.
M. y S., legajo N° 26917177/00, a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo I,
punto 2.3 Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 2° - La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Desarrollo
Social, la real prestación de servi-
cios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en

tiempo y forma de la información re-
querida, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3° - Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2659 03-07-06

ARTICULO 1 ° - Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción de la agente Claudia Fabia-
na RAMIREZ, categoría 21 P. A. y
T., legajo N° 20721871/00.
ARTÍCULO 2° - Adscribir al Blo-
que del Partido Justicialista de la
Legislatura Provincial, a la agente
Claudia Fabiana RAMIREZ, catego-
ría 21 P. A. y T., legajo N° 20721871/
00, a partir del día siguiente al de su
notificación, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo I,
punto 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 3° - La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera, de-
pendiente del Ministerio de Salud,
la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 4° - Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2660 03-07-06

VISTO el expediente N° 7312-
SG/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el Contrato celebrado con fecha
veinte (20) de abril de 2006, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representado por la Sra. Secretaria
General de Gobierno, doña Silvia
Beatriz BEBAN, y la firma ARTE
RADIOTELEVISIVO ARGENTI-
NO S.A.; registrado bajo el N°
11330, a partir del 01 de mayo de
2006 y hasta el 30 de abril de 2007.
Que en el citado Contrato se estable-
cen los términos y condiciones de la
cesión que la mencionada empresa
hace a la Provincia, de los derechos
de exhibición de los programas tele-
visivos que aquella emite; para que
los mismos sean difundidos a través

de LU 88 TV Canal 13 Río Grande.
Que la presente contratación encua-
dra en el artículo 26, inciso 3), apar-
tado h), de la Ley Territorial N° 6.
Que a fs. 2 obra la pertinente reserva
de crédito.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en sus
diecinueve (19) cláusulas, el Contra-
to registrado bajo el N° 11330, sus-
cripto con fecha veinte (20) de abril
de 2006, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representado por la Sra.
Secretaria General de Gobierno, doña
Silvia Beatriz BEBAN, y la firma
ARTE RADIOTELEVISIVO AR-
GENTINO S.A.; con vigencia desde
el 01 de mayo de 2006 y hasta el 30
de abril de 2007, ello por los moti-
vos expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
111 03 22 111 326 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2661 03-07-06

VISTO el expediente N° 6793-
SG/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Contrato celebrado con fecha veinte
(20) de abril de 2006, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
do por el Sr. Director Provincial de
LU 88 TV Canal 13 Río Grande, don
Carlos Adrián DIAZ y la firma
ARTE RADIOTELEVISIVO AR-
GENTINO S.A., representada por
el Sr. Gustavo CRISTOFOLI.
Que dicha transmisión no genera gas-
tos para el Gobierno de la Provincia.
Que el mencionado Contrato se en-
cuentra registrado bajo el N° 11329,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:
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ARTICULO 1°.- Ratificar en sus
trece (13) artículos, el Contrato re-
gistrado bajo el N° 11329, suscrip-
to con fecha veinte (20) de abril de
2006, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representado por el Sr.
Director Provincial de LU 88 TV
Canal 13 Río Grande, don Carlos
Adrián DIAZ y la firma ARTE RA-
DIOTELEVISIVO ARGENTINO
S.A., representada por el Sr. Gusta-
vo CRISTOFOLI, ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- De forma

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2662 03-07-06

ARTICULO 1°.- Rectificar el ar-
tículo l° del Decreto Provincial
N° 2187/04, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: «AR-
TICULO 1°.- Dejar sin efecto la de-
signación efectuada por Decreto
Provincial N° 1631/2004, del señor
Mario Alejandro SCHOLZ, D.N.I.
N° 16.363.142, en el cargo de Auxi-
liar Técnico de Promoción Económi-
ca, dependiente del Secretario de la
Representación Oficial del Gobier-
no en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día uno (1°) de
junio de 2004».
ARTICULO 2°.- De forma

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2663 03-07-06

ARTICULO 1°.- Hacer lugar al
recurso de reconsideración inter-
puesto por el señor José Miguel
SANTILLAN, D.N.I .  N°
21.161.530, contra el Decreto
Provincial N° 177/06, por el cual
se canceló su designación en plan-
ta permanente.
ARTÍCULO 2°.- Revocar por ra-
zones de ilegitimidad a partir del
día 25 de enero de 2006 el Decreto
Provincial N° 177/06, ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos y el Dictamen S. L. y T.
N° 1578/06.
ARTÍCULO 3°.- De forma

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2664 03-07-06

VISTO el Expediente N° 6992/05 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el Convenio de Canje celebrado con
fecha veinticuatro (24) de Mayo de
2006, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representado por el Di-
rector de LU 88 TV Canal 13 Río
Grande, señor Carlos Adrián
DIAZ, DNI 14.829.059 y el señor

Miguel Ángel MARTINEZ, DNI.
N° 24.682.896, registrado bajo el N°
11320.
Que por Ley Provincial 266 se fa-
culta a los señores Directores de
los Canales de Televisión para ce-
lebrar Convenios de Canje con
Agencias de Publicidad y/o
anunciantes directos.
Que por lo expuesto resulta nece-
sario proceder a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l° - Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Convenio de
Canje suscripto con fecha veinti-
cuatro (24) de Mayo de 2006, en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representado por el Director
de LU 88 TV Canal 13 Río Grande,
señor Carlos Adrián DIAZ, DNI
14.829.059 y el señor Miguel Án-
gel MARTINEZ, D.N.I. N°
24.682.896, registrado bajo el N°
11320, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente, ello
por los motivos expuestos en los
considerando.
ARTICULO 2° - De forma

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2665 03-07-06

ARTICULO l°.- Autorizar comi-
sión de servicios a realizar por los
agentes Marcelo Ildefonso GON-
ZALEZ, categoría 21 P.A.y T., le-
gajo 14590816/00 y María Claudia
CARPINO, categoría 10 P.O.M.y
S., legajo 21884871/00, a fin de par-
ticipar en el «Primer Congreso
Archivístico de las Américas: Ar-
chivos Públicos y Privados», a rea-
lizarse en la ciudad de Santa Fe entre
los días 28 y 31 de agosto del co-
rriente año.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la emi-
sión de DOS (2) pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AIRES
- SANTA FE - BUENOS AIRES -
USHUAIA y la liquidación de SEIS
(6) días de viático a favor de los agen-
tes mencionados precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto a
las Partidas Presupuestarias 00104
003 655 95 y 00104 003 655 96 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2666 03-07-06

VISTO el expediente N° 8328 SG/
06 del registro de esta Goberna-
ción, y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la Modi-
ficación de Cláusula del Contrato de
Alquiler de Vehículo con Chofer,
suscripta el 21 de junio de 2006,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Se-
cretaria General de la Gobernación,
Dña. Silvia Beatriz BEBAN y el
señor Gabriel Alejandro NUÑEZ,
D.N.I. N° 21.612.978, registrada
bajo el N° 11334.
Que dicha modificación tiene su fun-
damento en el cambio de unidad mó-
vil solicitado por el señor Gabriel
Alejandro NUÑEZ, procediendo
consecuentemente modificar el Con-
trato suscripto en fecha veintinueve
(29) de diciembre de 2004, registra-
do bajo el N° 10414, ratificado por
Decreto Provincial N° 194/05.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos la Modificación
de Cláusula del Contrato de Al-
quiler de Vehículo con Chofer,
suscripta el 21 de junio de 2006,
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por la
señora Secretaria General de la
Gobernación, Dña. Silvia Beatriz
BEBAN y el señor Gabriel Ale-
jandro NUÑEZ, D.N.I.  N°
21.612.978, registrada bajo el N°
11334, cuya copia autenticada
forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- De forma

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2667 03-07-06

VISTO el Expediente N° 14015-
SG/05 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se trami-
ta el Convenio de Canje celebrado
con fecha veinticuatro (24) de
Mayo de 2006, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, represen-
tado por el Director de LU 88 TV
Canal 13 Río Grande, señor Car-

los Adrián DIAZ, DNI 14.829.059
y el señor Miguel Ángel
MARTINEZ, DNI. N° 24.682.896,
registrado bajo el N° 11323.
Que por Ley Provincial 266 se fa-
culta a los señores Directores de
los Canales de Televisión para ce-
lebrar Convenios de Canje con
Agencias de Publicidad y/o anun-
ciante directos.
Que por lo expuesto resulta nece-
sario proceder a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el Artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1° - Ratifíquese en
sus siete (7) cláusulas el Conve-
nio de Canje suscripto con fecha
veinticuatro (24) de Mayo de
2006, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representado por el
Director de LU 88 TV Canal 13 Río
Grande, señor Carlos Adrián DIAZ,
DNI 14.829.059 y el señor Miguel
Ángel MARTINEZ, D.N.I. N°
24.682.896, registrado bajo el N°
11323, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente, ello
por los motivos expuestos en los
considerando.
ARTICULO 2° - De forma

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2668 03-07-06

VISTO el expediente N° 9632-
SG/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Acta Acuerdo en re-
lación al Convenio Colectivo de
Trabajo N° 131/75, celebrada el 16
de junio de 2006 entre la Provincia
de TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL AT-
LÁNTICO  SUR, representada
por la Sra. Silvia Beatriz BEBAN
en su carácter de Secretaria Gene-
ral de la Gobernación y el Sindica-
to Argentino de Televisión
seccional Tierra del Fuego, repre-
sentado por el Secretario General,
don Mariano Ernesto FERRARI,
y Jorge Juan Pablo CASTRO, Se-
cretario de Prensa y Difusión.
Que la misma se encuentra registra-
da bajo el N° 11339, procediendo su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la  Cons-
titución Provincial.
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Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO l°.- Ratificar el Acta
Acuerdo en relación al Convenio
Colectivo de Trabajo N° 131/75, ce-
lebrada el 16 de junio de 2006 entre
la Provincia de TIERRA DEL FUE-
GO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, representada
por la Sra. Silvia Beatriz BEBAN en
su carácter de Secretaria General de
la Gobernación y el Sindicato Argen-
tino de Televisión seccional Tierra
del Fuego, representado por el Se-
cretario General, don Mariano Ernes-
to FERRARI, y Jorge Juan Pablo
CASTRO, Secretario de Prensa y
Difusión, registrada bajo el N°
11339, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- De forma

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2669 03-07-06

VISTO el Expediente N° 17461-SG/
05 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Convenio de Canje celebrado con fe-
cha seis (06) de Junio de 2006, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur ,
representado por el Director de LU
88 TV Canal 13 Río Grande, señor
Carlos Adrián DIAZ, DNI
14.829.059 y el señor Miguel Ángel
MARTINEZ, DNI. N° 24.682.896,
registrado. bajo el N° 11322.
Que por Ley Provincial 266 se fa-
culta a los señores Directores de los
Canales de Televisión para celebrar
Convenios de Canje con Agencias de
Publicidad y/o anunciantes directos.
Que por lo expuesto resulta necesa-
rio proceder a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el Artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1° - Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Convenio de
Canje suscripto con fecha seis (06)
de Junio de 2006, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentado por el Director de LU 88
TV Canal 13 Río Grande, señor
Carlos Adrián DIAZ, DNI
14.829.059 y el señor Miguel Án-
gel MARTINEZ, D.N.I. N°

24.682.896, registrado bajo el N°
11322, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente, ello
por los motivos expuestos en los
considerando.
ARTICULO 2° - De forma

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 2670 03-07-06

VISTO el Expediente N° 17886/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Convenio de Canje celebrado con fe-
cha diecisiete (17) de Abril de 2006,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur , representado por el Director de
LU 88 TV Canal 13 Río Grande, se-
ñor Carlos Adrián DIAZ, DNI
14.829.059 y el señor Miguel Ángel
MARTINEZ, DNI. N° 24.682.896,
registrado bajo el N° 11321.
Que por Ley Provincial 266 se fa-
culta a los señores Directores de los
Canales de Televisión para celebrar
Convenios de Canje con Agencias de
Publicidad y/o anunciantes directos.
Que por lo expuesto resulta necesa-
rio proceder a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el Artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1° - Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Convenio de
Canje suscripto con fecha diecisiete
(17) de Abril de 2006, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
do por el Director de LU 88 TV Ca-
nal 13 Río Grande, señor Carlos
Adrián DIAZ, DNI 14.829.059 y el
señor Miguel Ángel MARTINEZ,
D.N.I. N° 24.682.896, registrado
bajo el N° 11321, cuya copia auten-
ticada forma parte integrante del pre-
sente, ello por los motivos expues-
tos en los considerando.
ARTICULO 2° - De forma

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS

RESOL. N° 174 24-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar las comisiones de servicios efec-
tuadas por los Agentes detallados
en el Anexo I, el cual forma parte
integrante del presente, a fin de rea-

lizar inspecciones en la Obra: "Jar-
dín N° 13 Zhioshi" de la Localidad
de Tolhuin.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a los Agentes detallados en
el Anexo I.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 111 03 16 103 372, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 175 24-05-06

ARTICULO 1°- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la obra:
" A C C E S I B I L I D A D
POLIVALENTE DE ARTE (AS-
CENSOR) - USHUAIA", que eje-
cutó la Firma HORACIO DANIEL
CERIANI.
ARTICULO 2°- Aprobar el Cer-
tificado de Liquidación Final por
un monto de PESOS SETENTA
Y SIETE MIL SETECIENTOS
($ 77.700.00).
ARTICULO 3°- Autorizar la de-
volución a la Empresa Contratista
del Fondo de Reparo por la suma
de PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO
($ 3.885,00) retenido por la Conta-
duría General.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 176 26-05-06

ARTICULO 1°- Autorizar el cierre
de la Cuenta Corriente N°
03710096/2 del Banco Tierra del
Fuego Sucursal Ushuaia, en Pesos,
cuya denominación es: Subsecreta-
ría de Obras y Servicios Públicos
Zona Norte, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dar de baja a los
firmantes de la cuenta mencionada
en el artículo anterior a las siguien-
tes personas: ANDUNSEN, Ma-
bel 23.994.866, VAZQUEZ, Eduar-
do David D.N.I. 20.536.049 y OR-
TIZ, Mercedes Teresita D.N.I.
13.548.509.
ARTICULO 3°- Comunicar al Ban-
co Tierra del Fuego Sucursal Us-
huaia, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y Archivar.

DELUCA

RESOL. N° 177 26-05-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios ha realizarse en la
ciudad Autónoma de Buenos Aires,
por el agente Arias Claudio Marcelo
Cat. 23 P.A. y T., Legajo N°
14494264/00, durante los días 22 al
24 de mayo de 2006, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios no generará gastos

a la Provincia, debiéndose justificar
únicamente los citados días.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 178 26-05-06

ARTICULO 1°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a cotiza-
ción N° 11/06, para la Obra: "HUE-
LLA N° 3, 4 y 5 MEJORAMIEN-
TO DE TRAZA EXISTENTE
TURBERA EL VALDEZ", obran-
te en el presente expediente N°
3991-MO/06, desde fojas 58 a 102
inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Cotización N° 11/06,
para la Obra: "HUELLA N° 3, 4 y 5
MEJORAMIENTO DE TRAZA
EXISTENTE TURBERA EL
VALDEZ" , con un Presupuesto
Oficial de PESOS CIENTO NO-
VENTA Y UN MIL QUINIENTOS
VEINTITRES CON SESENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 191.523,62),
y un plazo de ejecución de TREIN-
TA (30) días corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del artícu-
lo anterior, será con cargo a la par-
tida: 1.1.1.003.016.103.042.002,
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 179 26-05-06

ARTICULO 1°- Aprobar y Recono-
cer una ampliación de plazo de VEIN-
TE (20) días corridos, para la Obra:
"RE-ACONDICIONAMIENTO
DE EDIFICIOS ESCOLARES
GRUPO N° 4 - RIO GRANDE" a
cargo del Sr. Angel CORTES
(ZEUS), estableciéndose como fecha
de finalización de los trabajos el día
15/04/06.
ARTICULO 2°- La ampliación de
plazo que por la presente se tra-
mita, no ocasiona modificación al-
guna en el monto del contrato ori-
ginal ni cambio en las condiciones
contractuales.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 180 26-05-06

ARTICULO 1°- Autorizar una
ampliación de sesenta (60) días
del plazo, conforme lo estable-
cido en el artículo 93 del Regla-
mento de Investigación, para la
sustanciación del Sumario Ad-
ministrativo ordenado por la Re-
solución M.O. y S.P. N° 011/
06, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar y remitir
copia a la Sra. Instructora actuante y
a la Dirección de Sumarios de la Se-
cretaria Legal y Técnica.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
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corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, archívese.

DELUCA

RESOL. N° 181 26-05-06

ARTICULO 1°- RECTIFICAR el
artículo 4° de la Resolución M. O. y
S. P. N° 343/05 de fecha 15/09/05 el
cual quedará redactado de la siguien-
te manera: "ARTICULO 4°- Suscri-
bir el correspondiente Convenio de
Reconocimiento de acuerdo al pro-
yecto adjunto, previo ingreso de ga-
rantía".
ARTICULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 182 26-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la comisión de servicios que se
realizó a la ciudad de Río Grande,
desde día 17 al 18 de abril de 2006,
por el Agente Cat. 23 P.A .y T. PA-
REDES, Marcelo Adrián Legajo N°
23534014/00, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no generó gastos a la Provincia,
debiendo justificar únicamente los
citados días.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 183 26-05-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
liquidación del Suplemento de fallo
de caja otorgado al agente Marcos
Andres VILLALBA Legajo N°
28850226-00, por Resolución
M.O.y S.P. N° 032/06 Anexo I, a
partir del día 01 de Junio de 2.006.
ARTICULO 2°- Comunicar al Ban-
co Tierra del Fuego - Sucursal Us-
huaia, notificar al interesado, a la
Subsecretaría de Recursos Humanos,
dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 184 29-05-06

ARTICULO 1°- Aprobar y Reco-
nocer para la Obra: "REFACCIONES
VARIAS ESCUELAS N° 9, N° 24,
C.T.P. OLGA B. DE ARKO, JIN
N° 2 Y C.A.A.D. - USHUAIA", el
Plan de Trabajos, a cargo de la em-
presa C.Y.C. S.A., estableciéndose
como fecha de finalización de los
trabajos el día 14/04/06, de acuerdo
a las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El Plan de Traba-
jos que por la presente se trami-
ta, no ocasiona modificación al-
guna en el monto del contrato ori-
ginal ni cambio en las condicio-
nes contractuales.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 185 29-05-06

ARTICULO 1°- Aprobar para la
Obra: "AMPLIACION Y REFAC-
CION EDIFICIO RENTAS - RIO
GRANDE", que ejecuta el Sr.
SPLENDIANI DAVID CLAUDIO
D.N.I. N° 13.759.293, una Amplia-
ción de Plazo de TREINTA Y CIN-
CO DIAS (35) días corridos, a partir
del día 30/04/06, quedando como
nueva fecha de finalización de los
mismos el día 04/06/06, de acuerdo a
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La Ampliación de
Plazo que por la presente se tramita,
no ocasiona modificación alguna en
el monto del contrato original ni cam-
bio en las condiciones contractuales.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 186 29-05-06

ARTICULO 1°- Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la obra:
"AMPLIACION LABORATORIO
PISCICULTURA - USHUAIA",
que ejecuto la Firma CONSTRUC-
TORA DEL SUR S.R.L.
ARTICULO 2°- Aprobar el Certifi-
cado de Liquidación Final por un
monto de PESOS CIENTO OCHO
MIL OCHOCIENTOS SETENTA
Y SIETE CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 108.877,25).
ARTICULO 3°- Autorizar la devo-
lución a la Empresa Contratista de la
Póliza de Seguro de Caución N°
125.191 emitida por Antártida Com-
pañía Argentina de Seguros S.A., por
la suma de PESOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA
Y CINCO ($ 5.445,00), que cubre el
monto de los Fondos de Reparo por
Obra Básica, Demasía Adicional y
Economía por la suma total de PE-
SOS CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y TRES
CON OCHENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 5.443,86).
ARTICULO 4°- Autorizar la devo-
lución a la Empresa Contratista de la
Póliza de Seguro de Caución N°
118.716 emitida por Antártida Com-
pañía Argentina de Seguros S.A., por
la suma de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS
($ 4.566,00), en sustitución del Fon-
do de Garantía por Obra Básica.
ARTICULO 5°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 187 30-05-06

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 3° de la Resolución M.O. y
S. P. N° 408/05 de fecha 18-10-05,
el cual quedara redactado de la si-
guiente manera: "ARTICULO 3°-
El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputa-
do a la partida presupuestaria
detallada en comprobante obrante
a fs. 86 de acuerdo al siguiente

detalle: 1.1.1.003.016.103.422, de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Rectificar el Ar-
tículo 4° de la Resolución M.O. y
S. P. N° 408/05 de fecha 18-10-05.,
el  cual quedará redactado de la si-
guiente manera: "ARTICULO 4°-
Suscribir el correspondiente Con-
venio de Reconocimiento de Obra
Pública complementaria, de acuer-
do al proyecto que se agrega como
Anexo I, previo ingreso de garantía".
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 188 30-05-06

ARTICULO 1°- Aprobar para la
Obra: "REFACCIONES VARIAS
CENTRO INFANTIL INTEGRA-
DO "LOS ENANITOS" Y ESCUE-
LA EXPERIMENTAL "LOS COI-
HUES" - USHUAIA", a cargo del
Sr. MONTAÑO HERBAS Guido,
el Plan de Trabajos/Curva de Inver-
siones, estableciéndose como fecha
de finalización de los mismos el día
28/04/06, de acuerdo a las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El Plan de Traba-
jos/Curva de Inversiones que por la
presente se tramita, no ocasiona
modificación alguna en el monto del
contrato original ni cambio en las
condiciones contractuales.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 189 31-05-06

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del 1° de Junio de 2006, al agente
categoría de revista " 23" P. A. y T.
DOMINGUEZ, Héctor Amadeo
Legajo N° 10354364/00 en el cargo
de Director General de Obras Públi-
cas dependiente del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, según
estructura orgánica aprobada median-
te Decreto Provincial N° 353/06,
Anexo I.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitorio, motivo por el cual el
agente que cesare en sus funciones,
cualquiera sea la razón, continuará
prestando servicios en su categoría
de revista.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

DELUCA

RESOL. N° 190 31-05-06

ARTICULO 1°- Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la obra:
"ALBERGUE PROVINCIAL US-

HUAIA", que ejecutó la Empresa
CONSTRUCTORA TIERRA DEL
FUEGO S.R.L.
ARTICULO 2°- Aprobar el Certifi-
cado de Liquidación Final por un
monto de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON DIECINUEVE CENTAVOS
($ 356.964,19):
ARTICULO 3°- Autorizar la devo-
lución a la Empresa Contratista de la
Póliza de Seguro de Caución N°
117.203 emitida por Antártida Com-
pañía Argentina de Seguros S.A., por
la suma de PESOS DOCE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA
Y SEIS ($ 12.446,00), que cubre el
monto de los Fondos de Reparo por
Obra Básica, por la suma total de
PESOS DOCE MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO CON OCHENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 12.444,84).
ARTICULO 4°- Autorizar la devo-
lución a la Empresa Contratista de
la Póliza de Seguro de Caución N°
116.009 emitida por Antártida
Compañía Argentina de Seguros
S.A., por la suma de PESOS QUIN-
CE MIL TRESCIENTOS VEINTE
($ 15.320,00), en sustitución del
Fondo de Garantía por Obra Básica.
ARTICULO 5°- Autorizar la devo-
lución a la Empresa Contratista la
suma de PESOS CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS TRES CON
TREINTA Y OCHO CENTAVOS
($ 5.403,38) en sustitución del Fon-
do de Reparo por Demasía, Econo-
mía y Adicional retenido por la Con-
taduría General.
ARTICULO 6°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 191 31-05-06

ARTICULO 1°- Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la obra:
"CONSTRUCCION DEL EDIFI-
CIO ESCUELA EXPERIMENTAL
MUNICIPAL LOS ALAKALUFES
USHUAIA", que ejecutó la Empre-
sa, ING. HECTOR M. CZELADA.
ARTICULO 2°- Aprobar el Certi-
ficado de Liquidación Final por un
monto de PESOS QUINIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA
CON NOVENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 548.470,92).
ARTICULO 3°- Autorizar la de-
volución a la Empresa Contratista
de la póliza de Seguro de Caución
N° 275.808 y Suplemento N° 2
emitidas por La Construcción S.A.
por la suma de PESOS VEIN-
TIUN MIL SETECIENTOS
VEINTE ($ 21.720,00), que cubre
los montos de los Fondos de Reparo
por Obra Básica, por la suma total
de PESOS VEINTIUN MIL SETE-
CIENTOS DIECISEIS CON DIEZ
CENTAVOS ($ 21.716,10).
ARTICULO 4°- Autorizar la de-
volución a la Empresa Contratista
la suma de PESOS CINCO MIL
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SETECIENTOS SIETE CON
CUARENTA Y DOS CENTAVOS
($ 5.707,42), en sustitución del Fon-
do de Reparo por obra Adicional, re-
tenido por la Contaduría General.
ARTICULO 5°- Autorizar la devo-
lución a la Empresa Contratista de la
póliza de Seguro de Caución N°
118.044 y Suplemento N° 58.835
emitidas por Antártida Compañía
Argentina de Seguros S.A. por la
suma de PESOS VEINTIUN MIL
SETECIENTOS DIECISIETE ($
21.717,00), en sustitución del Fon-
do de Garantía por Obra Básica.
ARTICULO 6°- Autorizar la devo-
lución a la Empresa Contratista de la
póliza de Seguro de Caución N°
16.730 emitida por Paraná Seguros
S.A. por la suma de PESOS CINCO
MIL SETECIENTOS SIETE CON
CUARENTA Y DOS CENTAVOS
($ 5.707,42), en sustitución del Fon-
do de Garantía por Obra Adicional.
ARTICULO 7°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 192 31-05-06

ARTICULO 1°- Designar como un
integrante más de la Comisión Audi-
tora creada mediante Resolución
M.O. y S.P. N° 451/05, al agente Cat.
21 P.A. y T FORESTELLO, Fer-
nando Juan Legajo N° 17245425/00,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, Comunicar dar al Boletín
Oficial de la Provincia y Archivar.

DELUCA

RESOL. N° 193 02-06-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto,
a partir del día 01 de junio de 2006,
como Responsable del Area Super-
visión de Proyectos del Programa
Mejoramiento de Barrios Provin-
cial (PROMEBAPRO), Unidad
Ejecutora Provincial del Ministe-
rio de Obras y Servicios Públicos,
al agente categoría P.A. y T. 23
Dominguez Héctor Amadeo Leg.
10354364/00.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto,
a partir del 01 de Junio de 2006,
como Jefe de División Auxiliar
Técnico - Area Supervisión de
Proyectos, dependiente de la Uni-
dad Ejecutora Provincial - Secre-
taría de Obras y Servicios Públi-
cos, al agente categoria P.A.y T.
21 Bahl Walter Osvaldo Leg.
13941627/00.
ARTICULO 3°- Designar a partir
del 01 de Junio de 2006, en los
cargos correspondientes a la es-
tructura de funcionamiento del
Programa Mejoramiento de Barrios
Provincial (PROMEBAPRO),
creado mediante Decreto N° 1928/
02, y aprobada por los Decretos
Provinciales N° 841/04 y 917/06,
a los agentes detallados en el Anexo
I, el cual forma parte integrante

del presente.
ARTICULO 4°- Designar a partir
del 01 de Junio de 2006, en los
cargos correspondientes a la es-
tructura de funcionamiento del
Programa Mejoramiento de Barrios
(PROMEBA), Convenio de Prés-
tamo BID 940 - OC/AR y aproba-
da por los Decretos Provinciales N°
841/04 y 917/06, a los agentes de-
tallados en el Anexo II, el cual for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 5°- Establecer que la
presentes designaciones son de ca-
rácter transitorio, motivo por el cual
los agente de cesar en sus funciones,
continuarán prestando servicios en
su categoría de revista.
ARTICULO 6°- El agente designa-
do en el Artículo 3°, como responsa-
ble en el Area Operativa percibirán
la remuneración que para el cargo
establece el artículo 5° del Decreto
Provincial N° 841/04.
ARTICULO 7°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 8°- Comunicar a quien
corresponda, notificar al interesado,
dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 194 02-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la suspensión de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2005 por razones de servi-
cio, del agente Categoría 21 P. A. y
T. OBISPO, Gerardo Cesar Legajo
N° 29903301/00, a partir del día 09
de mayo de 2006, quedándole para
usufructuar tres (3) días de la citada
licencia, aprobada mediante Dispo-
sición S. R.H. N° 4900/06.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 195 02-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la suspensión de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2005 por razones de servi-
cios, de la agente Categoría 10 P. A.
y T. DEDEU Y ZOLA Laura Legajo
N° 12150662/00, dependiente del
Departamento de Licitaciones de la
Dirección General de Administración
Financiera, a partir del día 24 de Abril
de 2006, quedándole para usufruc-
tuar once (11) días de la citada licen-
cia, aprobada mediante Disposición
S. R.H. N° 4006/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaria de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 196 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios de la Agente cate-
goría 10 P.O M y S., María del Pilar
SOSA, Legajo N° 22001954/00, al
ámbito de la Secretaría de Contrata-
ciones y Abastecimiento, (Delegación
Río Grande), a partir del día siguien-
te de su notificación y hasta su reubi-
cación definitiva y de conformidad a
lo previsto en el Artículo 45° de la
Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

DELUCA

RESOL. N° 197 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar, ad refe-
réndum del Sr. Gobernador, denomi-
nado "Promotoras y Promotores de
la Comunicación", conforme los li-
neamientos generales que se detallan
en el Anexo I.
ARTICULO 2°- Designar, ad refe-
réndum del Sr. Gobernador, como
representante legal del Programa al
Sr. Carlos Ríos Ferreyra, DNI
12.996.171, y como Responsable
Técnico a la Sra. Silvia Nora Pare-
des, DNI N° 12.509.579, autorizán-
dolos a suscribir los actos necesarios
ante los organismos nacionales y pro-
vinciales, y conforme se delinea en el
las Normas de Procedimiento
Operativos, Administrativos y Fi-
nancieros del Programa para la pues-
ta en marcha de proyecto que por el
presente se aprueba.
ARTICULO 3°- La implementación
del presente Proyecto no generará
gastos a cargo de la Provincia, toda
vez que el aporte complementario
que debiera ejecutar aquella queda
subsumida al personal de planta per-
manente de esta administración, de-
pendientes de la Unidad Ejecutora
Provincial, y a la utilización del equi-
pamiento e insumos existente.
ARTICULO 4°- Instruir al área de
Administración - Financiera
Pro.Me.Ba dependiente de la U.E.P,
ad referéndum del Sr. Gobernador, a
efectuar los mecanismos conducen-
tes a los efectos de concretar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go, que será de uso exclusivo del pro-
grama aquí aprobado, sin excepción,
y para efectuar las trasferencias co-
rrespondientes, conforme los linea-
mientos del Programa.
ARTICULO 5°- Registrar. Comuni-
car a quien corresponda. Dar Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 198 05-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto

correspondiente a la diferencia que
surge del monto aprobado por la
Resolución S. O. y S. P. N° 35/06
y la oferta de la Empresa, por la
suma PESOS SIETE MIL CUA-
TROCIENTOS SEIS CON CIN-
CUENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 7.406,58), por los motivos cita-
dos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS
OCHENTA Y CINCO MIL TRES-
CIENTOS SETENTA CON CIN-
CUENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 85.370,58), por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Adjudicar la obra:
"ESTACIONAMIENTO DE MINI
- BUSES EN AEROESTACION -
USHUAIA", Cotización N° 03/06,
al Sr. JUAN ANTONIO MASCIO-
TRA C.I. N° 7.881.609 P.F., por la
suma de PESOS OCHENTA Y CIN-
CO MIL TRESCIENTOS SETEN-
TA CON CINCUENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 85.370,58), por los
motivos citados precedentemente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.003.016.103.422, según
comprobantes obrantes a fs. 220.
ARTICULO 5°- Suscribir el corres-
pondiente contrato de obra pública
de acuerdo al proyecto adjunto, pre-
vio ingreso de garantía.
ARTICULO 6°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 200 07-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios que se realizará a
la ciudad autónoma de Buenos Ai-
res, entre los días 05 al 10 de junio
de 2.006, por la Agente categoría
21 P. A. y T. SANCHEZ
TOBARES, Carolina Erica Legajo N°
24960401/00.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios no generará gastos
a la Provincia, debiéndose justificar
únicamente los citados días.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 201 07-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a partir del día 05 de mayo de
2006 como una de las funciones a
realizar por el M.M.O. OBANDO
José Hernán agente categoría 22
P.A.y T. Legajo N° 16711376/00 (ti-
tular) y al M.M.O. BUSTOS Julio
Marcelo agente categoría 21 P.A.y
T. Legajo N° 16425931/00 (suplen-
te), la inspección de la Obra: "INS-
TALACION DE GAS EN LA ES-
CUELA N° 15 - USHUAIA".
ARTICULO 2°- La presente no ge-
nera beneficios adicionales de ningu-
na índole a los agentes citado, perci-
biendo sus haberes como hasta el
presente.
ARTICULO 3°- Notificar a los agen-
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tes mencionados, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 202 07-06-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 05 de abril del corriente
año, la Comisión de Servicios efec-
tuada mediante Resolución M.O.y
S.P. N° 081/06, al ámbito de la Se-
cretaría General de Gobierno, por el
agente Cat 24 . P. A. y T.
BERNALES Luis Alberto Legajo N°
12189884/00, por las razones cita-
das precedentemente.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 203 07-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar y reco-
nocer para la Obra: "PROYECTO
RED DE AGUA SECTOR
PISCICULTURA - RIO OLIVIA -
USHUAIA", a cargo de la empresa
CONSTRUCTORA DEL SUR
S.R.L., Economías por la suma de
PESOS OCHO MIL CIENTO
VEINTICUATRO ($ 8.124,00) y
Demasías, por la suma de PESOS
SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ
CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 6.510,25), resultando del balance
de los mismos en una diferencia de
PESOS UN MIL SEISCIENTOS
TRECE CON SETENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 1.613,75), re-
duciéndose el nuevo monto contrac-
tual a la suma de PESOS TREINTA
Y DOS MIL CIENTO OCHENTA
Y DOS CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 32.182,25), por los
motivos citados en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Di-
rección General de Administración
Financiera - Departamento Certifi-
caciones a cursar las certificaciones
según lo establecido por la Ley
13.064.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 204 07-06-06

ARTICULO 1°- Delegar en el Se-
ñor Subsecretario de Obras y Servi-
cios Públicos Zona Norte Dn. Sergio
Hernán MUCHNIK, D.N.I. N° M
5.177.000 y Subsecretario de Infra-
estructura Dn. Victoriano MOYA
D.N.I. N° 17.865.572, la autoriza-
ción de los gastos que sean necesa-
rios en cuanto a las tramitaciones
que se realicen a través del Fondo
Permanente del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, hasta la suma
de PESOS TRES MIL ($3.000.-)
para cada una de las citadas Subse-
cretarías, en un todo de acuerdo a lo
normado en el Decreto Provincial

N° 699/04 y en un todo de acuerdo
a lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 205 07-06-06

ARTICULO 1°- Ordenar la búsque-
da por el término de QUINCE (15)
días de la Nota N° 3975/05, de fe-
cha 04 de Mayo de 2005, letra: Re-
laciones Institucionales por "TRA-
BAJOS DE CONSTRUCCION DE
C A R T E L E S
IDENTIFICATORIOS EN EL B°
60 VIVIENDAS", ejecutados por la
empresa "LA UNION ", por los
motivos expuestos en los conside-
rando.
ARTICULO 2°- Solicitar la colabo-
ración de todas las dependencias ad-
ministrativas de la Gobernación
para efectuar la búsqueda de las ac-
tuaciones identificadas en el artícu-
lo 1° de la presente en el Area de su
competencia y por el término de
QUINCE (15) días, quienes debe-
rán informar los resultados perti-
nentes a la Dirección de Adminis-
tración de este Ministerio.
ARTICULO 3°- A los fines de cum-
plimentar lo dispuesto en el artícu-
lo 2° de la presente, la Dirección de
Administración de este Misterio,
deberá comunicar a las áreas respec-
tivas.  ..
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 206 07-06-06

ARTICULO 1°- Ordenar la búsque-
da por el término de QUINCE (15 )
días de la Nota N° 1913/05 originada
en el mes de Enero de 2005 Letra:
Dirección General de Obras Públi-
cas por "TRABAJOS REALIZA-
DOS EN LA ESCUELA N° 15" eje-
cutados por la empresa ELECTRO
PIAGGIO, por los motivos expues-
tos en los considerando.
ARTICULO 2°- Solicitar la colabo-
ración de todas las dependencias ad-
ministrativas de la Gobernación pare
efectuar la búsqueda de las actuacio-
nes identificadas en el artículo 1° de
la presente en el área de su compe-
tencia y por el término de QUINCE
(15) días, quienes deberán informar
los resultados pertinentes a la Direc-
ción de Administración de este Mi-
nisterio.
ARTICULO 3°- A los fines de cum-
plimentar lo dispuesto en el artículo
2° de la presente, la Dirección de
Administración de este Ministerio,
deberá comunicar a las áreas respec-
tivas.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 207 07-06-06

ARTICULO 1°- Ordenar la búsque-
da por el término de QUINCE (15)

días de las Notas N° 1549/05, N°
1277/05 y N° 1248/05 originada en
el mes de febrero de 2005 Letra: Di-
rección General de Obras Públicas
por "PLAN DE EMERGENCIA
EDILICIA EDUCATIVA ESCUE-
LA N° 3, ejecutados por un empresa
"EMPRESA CARPINTERIA
FORMOSA S. R. L. TODO MA-
DERA", por los motivos expuestos
en los considerando.
ARTICULO 2°- Solicitar la colabo-
ración de todas las dependencias ad-
ministrativas de la Gobernación para
efectuar la búsqueda de las actuacio-
nes identificadas en el artículo 1° de
la presente en el área de su compe-
tencia y por el término de QUINCE
(15) días, quienes deberán informar
los resultados pertinentes a la Direc-
ción de Administración de este Mi-
nisterio.
ARTICULO 3°- A los fines de
cumplimentar lo dispuesto en el ar-
tículo 2° de la presente, la Dirección
de Administración de este Ministe-
rio, deberá comunicar a las áreas res-
pectivas.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 208 08-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios que se efectúa a la
ciudad de Ushuaia el día 08 de junio
de 2006 por los agentes:
BLAZQUEZ, Daniel Cat. 23 P. A.
y T. Legajo N° 13224716/00 y
LEAL, Juan Carlos Cat. 21 Legajo
N° 12576145/01.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de medio día (1/2) de
viáticos a favor de los agentes deta-
llados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 1 1 1 03 16 105 3 7 2 co-
rrespondiente al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 209 09-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la obra:
"CENTRO DE HEMOTERAPIA
HOSPITAL REGIONAL US-
HUAIA", que ejecutó la Empresa
INVERSUR S.R.L.
ARTICULO 2°- Aprobar el Cer-
tificado de Liquidación Final por
un monto de PESOS CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON DOCE CENTAVOS
($ 199.557,12).
ARTICULO 3°- Autorizar la devo-
lución a la Empresa Contratista de
la Póliza de Seguro de Caución N°
476.117 emitida por CHUBB Ar-
gentina de Seguros S.A., en sustitu-
ción de los Fondos de Reparo por la
suma total de PESOS NUEVE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y
SIETE CON OCHENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 9.977,86).
ARTICULO 4°- Autorizar la devo-
lución a la Empresa Contratista de la
Póliza de Seguro de Caución N°
450.253 emitida por CHUBB Argen-
tina de Seguros S.A., en sustitución
del Fondo de Garantía, por la suma
de PESOS NUEVE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y SIETE
CON OCHENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 9.977,86).
ARTICULO 5°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 210 09-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la realiza-
ción de las guardias Activas y Pasi-
vas del personal de la Dirección Pro-
vincial de Infraestructura de Obras
por Administración durante el mes
de mayo de 2006
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las guardias Activas y Pa-
sivas conforme surgen de las Plani-
llas presentadas a fs. 6, 7, 8 y 9 del
referido expediente y detallados en
el Anexo del presente.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 211 09-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la reali-
zación de las guardias Activas y Pa-
sivas del personal de la Subsecre-
taría de Obras y Servicios Públicos
Zona Norte, durante el mes de
mayo de 2006.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las guardias Activas y Pa-
sivas conforme surgen de las Plani-
llas presentadas a fs. 5 y 6 del referi-
do expediente y detalladas como
Anexo I y II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 212 09-06-06

ARTICULO 1°- Establecer que a
partir del día 09 de junio de 2006,
los Agentes categoría 10 P.A y T.
VERA Cristian, Legajo N°
28789247/00, y categoría 10 P.A..y
T. REIMONDI Emmanuel, Legajo
N° 30103416/00, comenzarán a
prestar servicios en la Dirección
General de Obras Públicas, depen-
diente del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

DELUCA

RESOL. N° 213 09-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar y Reco-
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nocer una ampliación de plazo de
DIEZ (10) días corridos, para la
Obra: "RE-ACONDICIONA-
MIENTO DE EDIFICIOS ESCO-
LARES GRUPO N° 4 - RIO
GRANDE" a cargo del Sr. Angel
CORTES (ZEUS), estableciéndose
como fecha de finalización de los
trabajos el día 25/04/06.
ARTICULO 2°- La ampliación de
plazo que por la presente se trami-
ta, no ocasiona modificación alguna
en el monto del contrato original ni
cambio en las condiciones contrac-
tuales.- .ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA
RESOL. N° 211 09-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar para la
Obra: "NUEVO EDIFICIO
C.A.A.D. - RIO GRANDE", a car-
go de la empresa GIRO CONS-
TRUCCIONES S.A., una Amplia-
ción de Plazo de CIENTO CUA-
RENTA Y CINCO (145) días co-
rridos, quedando como nueva fecha
de finalización de los trabajos el día
22/11/06, de acuerdo a las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el Plan de
Trabajos, estableciéndose como fe-
cha de finalización de los trabajos el
día 22/11/06.
ARTICULO 3°- La Ampliación de
Plazo y el Plan de Trabajos que por
la presente se tramitan, no ocasio-
nan modificación alguna en el mon-
to del contrato original ni cambio en
las condiciones contractuales.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 215 09-06-06

ARTICULO 1°- Ordenar la búsque-
da por el termino de QUINCE (15)
días de la Nota N° 2033/05, origina-
da en el mes de marzo de 2005 Le-
tra: Dirección General de Obras Pú-
blicas por "TRABAJOS COLOCA-
CION DE MASTILES EN POLI-
CIA CIENTIFICA ", ejecutados
por la empresa "LOS NIETOS ",
por los motivos expuestos en los
considerando.
ARTICULO 2°- Solicitar la cola-
boración de todas las dependen-
cias administrativas de la Gober-
nación para efectuar la búsqueda
de las actuaciones identificadas en
el artículo 1° de la presente en el
área de su competencia y por el
termino de QUINCE (15) días,
quienes deberán informar los re-
sultados pertinentes a la Direc-
ción de Administración de este
Ministerio.
ARTICULO 3°- A los fines de
cumplimentar lo dispuesto en el ar-
tículo 2° de la presente, la Direc-
ción de Administración de este
Ministerio, deberá comunicar a las
áreas respectivas.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 216 1-06-06

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 2° de la Resolución S.O. y S.P. N°
72/06, el cual quedará redactado de
la siguiente manera: "ARTICULO 2°-
Autorizar el gasto y el llamado a
Cotización N° 13/06, para la Obra:
"AMPLIACION JARDIN DE IN-
FANTES ZHIOSHI N° 13 - TOL-
HUIN", con un presupuesto ofi-
cial de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y SIETE MIL CON
OCHENTA Y DOS CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 157.382,60), y
un plazo de ejecución de SESEN-
TA (60) días corridos.
ARTICULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 217 12-06-06

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 2° de la Resolución S.O. y
S.P. N° 73/06, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Cotización N° 14/06,
para la Obra: " AMPLIACION ES-
CUELA N° 5 J.M. BEAUVOIR -
TOLHUIN", con un presupuesto
oficial de PESOS CIENTO DIECI-
NUEVE MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y DOS CON CERO
SEIS CENTAVOS ($ 119.632,06), y
un plazo de ejecución de SESENTA
(60) días corridos.
ARTICULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 218 12-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el Nuevo
Plan de Trabajos y Curva de Inver-
sión, que se agregan como Anexo I y
II respectivamente, y la ampliación
de plazos de obra hasta el día 26/05/
06, de acuerdo a lo presentado por la
firma David Claudio SPLENDIANI,
contratista de la Obra "EQUIPO
COMUNITARIO Y MEJORA-
MIENTO DEL B° TEXTIL - RIO
GRANDE", por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 219 12-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios de los Agentes:
categoría 10 P.O.M. y S. TOBA
Miguel Angel,  Legajo N°
20852457/00 y categoría 10
P.O.M.y S. MEDINA Leonardo
Roberto, Legajo N° 23133004/00,
al ámbito del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, a partir del día
siguiente de su notificación y has-
ta su reubicación definitiva y de
conformidad a lo previsto en el
Artículo 45° de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados con copia autenticada de la
presente.

ARTICULO 3°- Comunicar a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

DELUCA

RESOL. N° 220 13-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y UN MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS
CON OCHENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 51.886,81), por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar para la
Obra: "REFACCIONES VARIAS
COLEGIO PROVINCIAL JOSÉ
MARTI Y ESCUELA N° 1 DO-
MINGO FAUSTINO SARMIEN-
TO - USHUAIA", a cargo de la em-
presa KEFREN CONSTRUCCIO-
NES S.R.L., economías por la suma
de PESOS CIENTO SESENTA Y
UN MIL OCHOCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS CON OCHENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($
161.896,89), demasías por la suma
de PESOS CINCUENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y UNO CON CINCUENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 53.431,58)
y adicionales por la suma de PESOS
CIENTO SESENTA MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS
CON DOCE CENTAVOS ($
160.352,12), arrojando un balance
por la suma de PESOS CINCUEN-
TA Y UN MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON OCHEN-
TA Y UN CENTAVOS ($
51.886,81), ascendiendo el nuevo
monto contractual a la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS OCHENTA
Y DOS MIL SETECIENTOS VEIN-
TIOCHO CON TRES CENTAVOS
($ 382.728,03), por los motivos ci-
tados en los considerandos.
ARTICULO 3°- Suscribir la corres-
pondiente ampliación de contrato de
obra pública de acuerdo al proyecto
adjunto, previo ingreso de garantía.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria detallada en comprobante de
acuerdo al siguiente detalle:
1.1.1.003.016.103.422, obrante a fs. 65.
ARTICULO 5°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 221 13-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la comisión de servicios que se
realiza a la ciudad de Ushuaia el día
28 de abril de 2006 por los Agentes
categoría 23 BLAZQUEZ, Daniel P.
A. y T. Legajo N° 13224716/00; ca-
tegoría 23 MARTINEZ, Eduardo
Legajo N° 8107087/00 y categoría
21 Ybars Ivana Paola Legajo N°
26314033/00.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de medio día (1/2) de
viáticos a favor de los agentes deta-

llados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 1 1 1 03 16 105 372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 222 13-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la comisión de servicios que se
realizo a la ciudad de Ushuaia el día
11 de abril de 2006 a los Agentes:
categoría 23 P.A. y T. MARTINEZ,
Eduardo Legajo N° 8107087/00 y
categoría 23 P.A. y T. BLAZQUEZ,
Daniel Legajo N° 13224716/00.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios no generó gastos a
la provincia, debiéndose justificar
únicamente los citados días.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 223 13-06-06

ARTICULO 1°- Ratificar lo actua-
do mediante Disposición C.I. - U.E.P.
N° 02/06 por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar una am-
pliación de plazo de sesenta y un
(61) días para la Obra: "CUARTEL
DE BOMBEROS CHACRA II -
RIO GRANDE", que ejecuta la fir-
ma José Luis COSTA, establecién-
dose como nueva fecha finalización
el día 31 de Julio de 2006.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 224 13-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la comisión de servicios que se
realizó a la ciudad de Río Grande el
día 20 de abril de 2006 a los Agentes:
categoría 23 P. A.yT. ARIAS, Clau-
dio Legajo N° 14494264/00; catego-
ría 23 P.A.y T; PAREDES, Silvia Le-
gajo N° 12509579/03 y categoría 24
P.A.yT. RIOS FERREYRA, Carlos
Andres Legajo N° 12996171/00.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de medio día (1/2) de
viáticos a favor de los agentes deta-
llados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111 03 16 105 372
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 225 13-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar y Reco-
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nocer para la Obra: "PROYECTO
RED DE AGUA SECTOR
PISCICULTURA RIO OLIVIA -
USHUAIA", a cargo de la Empre-
sa CONSTRUCTORA DEL SUR
S.R.L., una Ampliación de Plazo
de VEINTIÚN (21) días corridos,
quedando como fecha de finaliza-
ción de los mismos el 29/12/05, de
acuerdo a las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- La Ampliación de
Plazo que por la presente se tra-
mita, no ocasiona modificación al-
guna en el monto del contrato ori-
ginal ni cambio en las condiciones
contractuales.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 226 13-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
Aprobar la comisión de servicios
que se realizó a la ciudad de Río
Grande el día 05 de abril de 2006 a
los Agentes: categoría 23 P. A. y
T., ARIAS, Claudio, Legajo N°
14494264/00; categoría 23 P. A. y
T. PAREDES, Silvia Legajo N°
12509579/03 y categoría 24 P.A.
y T. RIOS FERREYRA, Carlos
Andres Legajo N° 12996171/00
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios no generó gastos a
la provincia, debiéndose justificar
únicamente los citados días.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 227 13-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar para la
Obra "CUARTEL DE BOMBEROS
VOLUNTARIOS DELEGACIÓN
CHACRA II - RIO GRANDE", a
cargo de la firma José Luis Alberto
COSTA, una neutralización de pla-
zo desde el día 05 de Mayo de 2006,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- La neutralización de
plazo que por el presente se aprueba
no ocasionará modificación alguna del
precio del Contrato original.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 228 15-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
correspondiente a la diferencia que
surge del monto aprobado por la
Resolución M. O. y S. P. N° 134/06,
según presupuesto oficial y la oferta
de la Empresa, cuya diferencia as-
ciende a la suma de PESOS QUIN-
CE MIL NOVENTA CON CUA-
RENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 15.090,44), por los motivos cita-
dos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Adjudicar en forma
directa la Obra: "REPARACION Y
PUESTA EN MARCHA HAN-
GAR DIRECCION DE AERON-

AUTICA EN A.I.U.M.A. US-
HUAIA", Cotización N° 15/06, por
la suma de PESOS NOVENTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS
VEINTICUATRO ($ 94.524,00), a
la empresa SUR CONSTRUCTO-
RA S.R.L., con un anticipo financie-
ro del VEINTICINCO POR CIEN-
TO (25 %), por los motivos citados
precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.003.016.103.331, según
comprobante obrante a fs. 109.
ARTICULO 4°- Suscribir el corres-
pondiente contrato de obra pública
de acuerdo al proyecto adjunto, pre-
vio ingreso de garantía.
ARTICULO 5°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 229 15-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar al agente
Cat. 24 P.A.yT., Prof. Carlos Ríos
Ferreyra, Legajo N° 12996171/00, al
usufructo de ONCE (11) días de Li-
cencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2005, autorizada
por Disposición de la Subsecretaría
de Recursos Humanos N° 1254/06,
y suspendida por razones de Servi-
cio mediante Resolución S.O. y S.P.
N° 050/06, a partir del día 14 de ju-
nio de 2006.
ARTICULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 230 15-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer la sus-
pensión del usufructo de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2005, autorizada mediante
Disposición de la Subsecretaría de
Recursos Humanos N° 5613/06, de
la agente Cat. 23 P.A.yT.,
RECROSIO, Sandra Matilde Legajo
N° 14108082/00, a partir del día 08
do junio 2006, por los motivos ex-
puestos en los considerandos, que-
dando pendiente de usufructo dieci-
séis (16) días.
ARTICULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 231 15-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios que se realizó a la
ciudad de Ushuaia el día 02 de junio
de 2006 por los agentes:
BLAZQUEZ, Daniel Cat. 23 P. A.
y T. Legajo N° 13224716/00; MAR-
TINEZ, Eduardo Cat. 23 P.A. y T.
Legajo N° 8107087/00 y BAHL,
Walter Cat. 21 P.A. y T. Legajo N°
13941627/00.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de medio día (1/2) de

viáticos a favor de los agentes deta-
llados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 1 1 1 03 16 105 3 7 2 co-
rrespondiente al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 232 15-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la obra:
"SENDA AEROBICA EN ACCE-
SO AL A.I.U.M.A. - USHUAIA".
que ejecutó la Empresa, Juan Anto-
nio MASCIOTRA - Victor MAS-
CIOTRA Sociedad de hecho.
ARTICULO 2°- Aprobar el Certi-
ficado de Liquidación Final por
un monto de PESOS QUINIEN-
TOS OCHENTA MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS
CON CINCUENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 580.786,51).
ARTICULO 3°- Autorizar la devo-
lución a la Empresa Contratista del
Aval Bancario emitido por Banco
Patagonia S.A. por PESOS VEIN-
TINUEVE MIL TREINTA Y
NUEVE CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS ($ 29.039,33), que cu-
bre los montos de los Fondos de
Reparo Obra Básica y Adicional,
por la suma total de PESOS VEIN-
TINUEVE MIL TREINTA Y
NUEVE CON TREINTA Y UN
CENTAVOS ($ 29.039, 31).
ARTICULO 4°- Autorizar la devo-
lución a la Empresa Contratista del
Aval Bancario emitido por Banco
Patagonia Sudameris S.A. por la
suma de PESOS VEINTIUN MIL
NOVENTA Y DOS ($ 21.092,00)
en sustitución de los Fondos de Ga-
rantía por Obra Básica.
ARTICULO 5°- Autorizar la
devoluci6n a la Empresa Contratista
del Aval Bancario emitido por Ban-
co Patagonia Sudameris S.A. por la
suma de PESOS SIETE MIL NO-
VECIENTOS CUARENTA Y SIE-
TE CON TREINTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 7.947, 33) en sustitución
del Fondo de Garantía por Obra
Adicional.
ARTICULO 6°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 233 15-06-06

ARTICULO 1°- Modificar los tér-
minos del Anexo I de la Resolución
M.O. y S.P. N° 108/06, el cual que-
dará redactado de acuerdo al Anexo I
que forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 234 15-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios que se realizará a la
ciudad de Río Grande el día 14 de
junio de 2006 a los agentes Categoría
23 P. A. y T Eduardo MARTINEZ
Legajo N° 8107087/00; y categoría
23 P.A. y T Walter Osvaldo BAHL,
Legajo N° 13941627/00.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de medio día (1/2) de
viáticos a favor de los agentes deta-
llados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 111 03 16 105 372 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOLUCIONES SECRETARIA
LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 11 28-06-06

ARTICULO l°.- Prorrogase por el
término de DIEZ (10) días hábiles el
plazo para dar respuesta a la Reso-
lución de la Legislatura Provincial N°
114/06, ello por lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a quie-
nes corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

LONGHITANO

RESOL. N° 12           28-06-06

ARTICULO 1°.- Autorizar la Co-
misión de Servicios a la Subsecreta-
ria de Acción Social a la agente Cate-
goría 23 P.A.y T. Clara Alcira ARCE
- Legajo N° 14.547.289 -, a partir del
01 de julio de 2006, hasta tanto se
produzca la reubicación definitiva de
la agente en dicho Organismo.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LONGHITANO

RESOL. N° 13 28-06-06

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la
designación de la Agente Cat. 23
P.A.y T. Sra. Clara Alcira ARCE -
Legajo N° 14.547.289 - en el cargo
de Directora de Administración Cen-
tral y Zona Norte efectuada por Re-
solución S.L.y T. N° 11/04 Anexo I,
a partir del 01 de julio de 2006.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación y ar-
chivar.

LONGHITANO

RESOLUCIONES DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 062           28-06-06
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ARTICULO 1°.- Aplicar a la agen-
te Lorena ALTAMIRANO, cate-
goría 10 P.A.y T., Legajo N°
26217145/00, una sanción discipli-
naria consistente en tres (3) días
de suspensión en la prestación de
servicios y percepción de haberes,
por encuadrar su conducta en la
causal prevista en el Artículo 31°,
incisos d) de la Ley Nacional
22140, Régimen Jurídico Básico de
la Función Pública, de conformi-
dad con lo manifestado en los con-
siderandos precedentes y en el Dic-
tamen S.L.y T. N° 1064/06.
ARTICULO 2°.- Notificar a la agen-
te Lorena ALTAMIRANO con co-
pia autenticada de la presente Reso-
lución y del Dictamen S.L.y T. N°
1064/06, haciéndole saber que den-
tro de los diez (10) días de notificada
del presente acto administrativo,
podrá interponer Recurso de Recon-
sideración y dentro de los quince (15)
días podrá interponer Recurso Jerár-
quico de acuerdo con lo establecido
por los Artículos 127°, 133° y sgtes.
de la Ley Provincial 141 de Procedi-
miento Administrativo.
ARTICULO 3°.- La agente Lorena
ALTAMIRANO deberá hacer efec-
tiva la sanción establecida en
el Artículo 1°, a partir del primer día
siguiente al de su notificación, en que
le corresponda prestar servicios.
ARTICULO 4°.- Impartir a la agen-
te mencionada que tome los recaudos
pertinentes para que no se repitan
los hechos enunciados.
ARTICULO 5°.- Remitir copia de
la presente resolución a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de Su-
marios de la Secretaría Legal y Téc-
nica, a sus efectos.
ARTICULO 6°.- De forma.

SIFON

RESOL. N° 063           28-06-06

ARTICULO 1°-. Ampliase el venci-
miento para la presentación de la
Declaración Jurada Anual -Formula-
rio CM 05 - para los contribuyentes
inscriptos en el Impuesto sobre los
Ingresos Brutos bajo Régimen del
Convenio Multilateral con Fisco
Sede en la Jurisdicción Tierra del
Fuego (923), hasta el día 15 de julio
de 2006, en razón de lo expuesto en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°-. Si la fecha estable-
cida en la presente resultase día no
laborable para la Administración
Pública, el vencimiento operará el
primer día hábil siguiente laborable
para la Administración Pública.
ARTICULO 3°-. De forma.

SIFON

RESOLUCIONES DIRECCION
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 0651 02-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el

pago de la suma de PESOS DOS
MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 2.750,00) a favor del
Dr. JORGE ANTONIO GIME-
NEZ como cancelación de la factura
Recibo «C» N° 0001-00000012, co-
rrespondiente a los servicios pres-
tados en el mes de mayo 2006 y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.343 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0652 02-06-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de suministro de ener-
gía eléctrica a las instalaciones del
Puerto de Río Grande correspon-
diente al período 05/06 por la suma
de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO CON NOVEN-
TA Y TRES CENTAVOS ($ 258,93),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago del importe de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO
CON NOVENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 258,93) a favor de la COO-
PERATIVA DE SERVICIOS PÚ-
BLICOS, ASISTENCIALES, CON-
SUMO Y VIVIENDA DE RÍO
GRANDE LIMITADA como can-
celación de la factura N° 0001-
01816193.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.311 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0653 02-06-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00) a favor del
Sr. Francisco Segundo ROBLES
CONCHA como cancelación de la
factura «C» N° 0001-00000003, co-
rrespondiente a los servicios presta-
dos en el mes de mayo 2006 y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de

la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0654 02-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS SEIS MIL
DOSCIENTOS ($ 6.200,00), a fa-
vor de la firma NEUMÁTICOS RÍO
GRANDE SUR de Juan Carlos
D’Angelo como cancelación de la fac-
tura «A» N° 0002-00000341, por los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.24.244 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0655 02-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la Liquidación de la 36°
cuota en concepto de gratificación por
adhesión al Régimen de Retiro Vo-
luntario al agente ROJAS, FRAN-
CISCO SOLANO, Legajo N°
10008, Categoría 21 P.A.y T., en
virtud de lo dispuesto en la Cláu-
sula 4° del convenio suscripto en-
tre el agente mencionado y esta Di-
rección Provincial de Puertos, ho-
mologado mediante resolución
M.G.T. y J N° 236/03, de fecha 02
de julio 2003, y por la suma de
PESOS OCHOCIENTOS NOVEN-
TA Y SIETE CON OCHENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 897,83).
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR el pago del aporte per-
sonal y contribución patronal al
I.P.A.U.S.S. por la cobertura de la
Obra Social, correspondiente a la
36a cuota en concepto de gratifica-
ción por adhesión al Régimen de
Retiro Voluntario al agente ROJAS,
FRANCISCO SOLANO, y por la
suma de PESOS OCHENTA Y
TRES CON TREINTA Y UN
CENTAVOS ($ 83,31).
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir las Ordenes de
Pago correspondientes.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR la suma
de $ 925,60 a la partida presupues-
taria 4.30.1.16 y la suma de $ 55,54
a la partida 4.30.1.11.116, del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0656 02-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE ($ 499,00) en concepto de
la adquisición de material bibliográ-
fico, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma EDICIONES DE LA LENGA
la compra de material bibliográfico,
por un monto de PESOS CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE
($ 499,00).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.45 del ejercicio económico
en vigencia prorrogado del año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0657 02-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
el gasto por la suma de PESOS
DIECISIETE MIL SEISCIEN-
TOS ($ 17.600,-) para la reparación
de Grúa P & H, Motoestivadora
Hyster y Tractor Fiat, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
reparación de Grúa P & H,
Motoestivadora Hyster y Tractor
Fiat a la firma FERNANDO VAC-
CA, por la suma de PESOS DIECI-
SIETE MIL SEISCIENTOS
($17.600,-), por ser la oferta más
económica que se ajusta a lo soli-
citado.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.333 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0658 05-06-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS TRES
MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO
CON SESENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 3.218,63) en concepto de
alquiler de tres fotocopiadoras para
la Dirección Provincial de Puertos,
la Gerencia Operativa Puerto Us-
huaia y la Oficina de Protección de
las Instalaciones Portuarias, corres-
pondiente al mes de Mayo de 2006
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO
CON SESENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 3.218,63) a favor de la firma
NEWXER S.A., como cancelación de
la factura «A» N° 0106-00001719.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
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ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.32.324 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0659 05-06-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS SIETE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO
($ 7.578,00) a favor de la firma INFI-
NITO SUR S.R.L. por el servicio de
mantenimiento de sistemas redes
informáticas, CCTV, y controladores
de equipos de seguridad correspon-
diente al mes de Mayo de 2006, como
cancelación de la factura «A» N°
0001-00000079 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
al Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.33.333 del ejercicio económi-
co en vigencia, prorrogado del año
2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0660 05-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS VEINTE
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO ($ 20.655,00) a favor de
PROVINCIA SEGUROS S.A. en
concepto de cancelación de la cuarta
cuota (4 de 6) de las pólizas N°
51124, 36356, 342170 y 665090.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.35.354 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0661 05-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
TRECE (13) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Fernando
Hernán BALDERRAMA, Legajo
D.P.P. N° 10155, Categoría 10 P.A
y T., correspondiente al año 2005, a
partir del día 25/07/2006.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0662 05-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
TREINTA (30) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente Die-
go Gastón ROMERO, Legajo D.P.P.
N° 10088, Categoría 10 P.O.M.yS.,
correspondiente al año 2005, a par-
tir del día 20/07/2006.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cum-
plido archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0663 06-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS DIECIOCHO
MIL CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y NUEVE CON CINCUENTA
Y CINCO CENTAVOS ($
18.439,55) a favor de la firma EMCO-
FUE de Marcelo Toledo Jauregui
como cancelación de la factura «M»
N° 0001-00000012 y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0664 06-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
TREINTA (30) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente Ma-
ría Cristina MERCADO, Legajo
D.P.P. N° 10079, Categoría 10
P.O.M.yS., correspondiente al año
2005, a partir del día 01/07/2006.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0665 06-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto del servicio co-
rrespondiente a la venta de 226 (dos-
cientos veintiséis) Tasas de Pasaje-
ros por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS VEINTISEIS ($ 226,00)
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS VEINTISEIS ($ 226,00) a fa-
vor de la firma TRES MARIAS de
Héctor Monsalve como cancelación
de la factura «B» N° 000200000213.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-

to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.39.399, del ejercicio
económico en vigencia, prorrogado
del año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0666 06-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto del servicio co-
rrespondiente a la venta de 741 (se-
tecientos cuarenta y uno) Tasas de
Pasajeros por la suma de PESOS
SETECIENTOS CUARENTA Y
UNO ($ 741,00) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS SETE-
CIENTOS CUARENTA Y UNO
($ 741,00) a favor de la firma PATA-
GONIA EXPLORER S.R.L. y como
cancelación de la factura «M» N°
0001-00000148.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.39.399, del ejercicio
económico en vigencia, prorrogado
del año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0667 06-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto del servicio co-
rrespondiente a la venta de 1.573
(un mil quinientos setenta y tres)
Tasas de Pasajeros por la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
SETENTA Y TRES ($ 1.573,00)
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS SETENTA Y
TRES ($ 1.573,00) a favor de la fir-
ma LOS YAMANAS S.A. como
cancelación de la factura «A» N°
000800002103.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.39.399, del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005".
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0668 06-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE
($ 1.667,00) a favor del Sr. ANGEL

SEBASTIAN HOGAS como cance-
lación de la factura Recibo «C» N°
0001-00000001, correspondiente a
los servicios prestados en el mes de
mayo 2006 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.343 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0669 06-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto de consumos tele-
fónicos de la línea 435200; corres-
pondiente al período de abono del
06/05/06 al 05/07/06, por la suma de
PESOS TRES MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y OCHO CON DOS
CENTAVOS ($ 3.588,02).
ARTÍCULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL QUINIENTOS OCHENTA
Y OCHO CON DOS CENTAVOS
($ 3.588,02) a favor de TELEFÓ-
NICA DE ARGENTINA S.A.,
como cancelación de la factura
434874300768902500000120060516.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.314 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0670 06-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE CON
TREINTA Y SEIS CENTAVOS
($ 4.449,36), a favor de la firma DIA-
BOLO UNIFORMES de Toujour
S.R.L. como cancelación de la factu-
ra «A» N° 0002-00000252, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 4.30.2.22.222 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ
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RESOL. N° 0671 06-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL Y VEINTIDOS
($ 50.022,00) a favor de la firma
MASTER’S INFORMATICA
S.R.L. como cancelación de la factu-
ra «A» N° 0002-00002901, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 4.30.2.29.296 por la suma de
PESOS DOS MIL DIEZ ($2.010,00)
y la partida presupuestaria 4.30.4-
43.436 por la suma de PESOS CUA-
RENTA Y OCHO MIL DOCE ($
48.012,00) del ejercicio económico
en vigencia, prorrogado del año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0672 06-06-06

ARTÍCULO 1°- RECONOCER y
APROBAR a favor del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego el gas-
to por la suma de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON DIECISÉIS CEN-
TAVOS ($ 1.294,16) en concepto de
comisiones bancarias según detalle
obrante en Anexo I de la presente,
debitados de la Cuenta Corriente N°
171-0265/8.
ARTÍCULO 2°- IMPUTAR con
cargo a la partida presupuestaria 4-
30.3.35.355 del ejercicio económico
en vigencia prorrogado del año 2005.
ARTÍCULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0673 06-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CIENTO
SESENTA Y TRES ($ 163,00) a fa-
vor de la firma QUASAR LAB
S.R.L. como cancelación de la fac-
tura «A» N° 0002-00003741, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 4.30.2.29.296 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0674 06-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS NOVE-

CIENTOS ($ 900,00) a favor del Ing.
JOSE RICARDO AGUILA WIL-
DER como cancelación de la factura
«C» N° 0002-00000006, correspon-
diente a los servicios prestados en el
mes de mayo 2006 y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0675 07-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDER
ONCE (11) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Juan Elías
CARDENAS, categoría 18
P.A.y.T., Legajo D.P.P. N° 10.019,
correspondiente al año 2005 a par-
tir del día 24/07/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0676 07-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
Veinte (20) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Jorge Or-
lando VERGARA, Legajo D.P.P. N°
10131, Categoría 10 P.O.M.y S.,
correspondiente al año 2005, a par-
tir del día 01/07/2006.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0677 07-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDESE
Trece (13) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Daniel Al-
berto RIVERO, Legajo D.P.P. N°
10156, Categoría 10 P.A.y T., co-
rrespondiente al año 2005, a partir
del día 06/07/2006.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0678 07-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDASE
VEINTE (20) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente CUELLO,
MIGUEL ALBERTO legajo D.P.P.
N° 10144, Categoría 10 P.O.M. y S.,
correspondiente al año 2005, a par-
tir del día 07/08/06.

ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0679 07-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDER
VEINTE (20) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Héctor
Dante TEVEZ, categoría 10 P.O.M.y
S., Legajo D.P.P. N° 10.141, corres-
pondiente al año 2005 a partir del
día 21/06/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0680 07-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDASE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente FRANCO,
ANTONIO legajo D.P.P. N° 10154,
Categoría 10 P.O.M. y S., correspon-
diente al año 2005, a partir del día
010/07/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0681 07-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor de la
señora PACIFICA MARIA AVEN-
DAÑO, Legajo N° 10166, por la
suma de PESOS SETECIENTOS
($ 700,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0682 07-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del señor
LUCIANO CAPUANO, Legajo N°
10164, por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500,00), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0683 07-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto de suministro de
energía eléctrica al Puerto de Ushuaia
correspondiente al período 05/06

por la suma de PESOS DIECISEIS
MIL QUINIENTOS SESENTA Y
TRES CON TREINTA Y DOS
CENTAVOS ($ 16.563,32), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS DIECISEIS
MIL QUINIENTOS SESENTA Y
TRES CON TREINTA Y DOS
CENTAVOS ($ 16.563,32), a favor
de la DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE ENERGÍA como cancelación de
la factura «B» N° 000101551657.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la Correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.311 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0684 07-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y
CINCO CON NOVENTA CEN-
TAVOS ($1.555,90) en concepto de
la adquisición de 17 (diecisiete) cor-
tinas tipo americana, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma CASA FUEGIA la compra de
17 (diecisiete) cortinas tipo america-
na, por un monto de PESOS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y
CINCO CON NOVENTA CENTA-
VOS ($1.555,90).
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.25.258 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0685 07-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS MIL
CIENTO DIEZ ($1.110,00) en
concepto de la adquisición de mo-
biliario para oficina, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma MONACO MUEBLES la
compra de 2 (dos) escritorios de 1,20
m., 1 (una) biblioteca y 2 (dos) sillo-
nes para escritorios, por un monto
de PESOS MIL CIENTO DIEZ
($1.110,00).
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida ,P.P. presu-
puestaria 4.30.4.43.437 del ejercicio
económico en vigencia prorrogado
del año 2005.
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ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0686 07-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS MIL
CIENTO CINCUENTA CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($1.150,50)
en concepto de la adquisición 03 (tres)
extintores (matafuegos) y 03 (tres)
carteles de señalización, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma MATAFUEGOS ROSI la com-
pra de 03 extintores (matafuegos) y
03 (tras) carteles de señalización, por
un monto de PESOS MIL CIENTO
CINCUENTA CON CINCUENTA
CENTAVOS ($1.150,50).
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.2.27.274 del ejercicio económi-
co en vigencia prorrogado del año
2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0687 07-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y TRES
CON DOCE CENTAVOS ($
263,12) en concepto de la adqui-
sición de tres (03) cierra puertas
hidráulicos, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a
la firma CASA ZEILA la compra
de tres (03) cierra puertas hidráu-
licos, por un monto de PESOS
DOSCIENTOS SESENTA Y
TRES CON DOCE CENTAVOS
($ 263,12).
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.27.279 del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0688 07-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS CIEN-
TO SETENTA CON SETENTA
Y UN CENTAVOS ($170,71) en
concepto de la adquisición de 3
(tres) luces autónomas, salida de
emergencia, doble faz, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a
la firma ELECTROLUZ la com-
pra de 3 (tres) luces autónomas,
salida de emergencia, doble faz,
por un monto de PESOS CIEN-
TO SETENTA CON SETENTA
Y UN CENTAVOS ($170,71).

ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.29.293 del ejer-
cicio económico en vigencia pro-
rrogado del año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0689 07-06-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS UN
MIL OCHOCIENTOS CATOR-
CE ($ \ 1.814,00) a favor de la fir-
ma INFINITO SUR S.R.L. como
cancelación de la factura «A» N°
0001-00000080 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.4.43.434 del ejer-
cicio económico en vigencia, pro-
rrogado del año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0690 07-06-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS
OCHENTA Y DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 82.500,00) a favor
de la firma KAMBY S.A. como
cancelación de la factura «A» N°
0001-00017322, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.2.25.256 del ejer-
cicio económico en vigencia, pro-
rrogado del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0691 07-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en concepto de prestaciones
médicas - estudios preocupacio-
nales, por la suma de PESOS
CIENTO SESENTA Y SIETE
CON DIECISIETE CENTAVOS
($ 167,17), y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS CIEN-
TO SESENTA Y SIETE CON
DIECISIETE CENTAVOS ($
167,17) a favor del HOSPITAL
REGIONAL USHUAIA como
cancelación de la factura 000-
00017043/E.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-

tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.34.342, del ejer-
cicio económico en vigencia, pro-
rrogado del año 2005.
ARTICULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0692 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la suma de PESOS CIEN-
TO TREINTA ($ 130,00) a favor
de la firma SOLUCIONES WOR-
KOUT S.A. como cancelación de
la factura «A» N° 0001-000026066
correspondiente al abono del mes
de Junio de 2006 por la conexión
al Sistema Informático María, y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4.30.3.31.314 del ejer-
cicio económico en vigencia, pro-
rrogado año 2005".
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0693 08-06-06

ARTÍCULO 1°- APLICAR una
sanción disciplinaria consistente
en un (1) día de suspensión, con-
forme a los términos del art. 31
inc. e) de la Ley Nacional N°
22.140 ss.cc. con el Decreto Re-
glamentario N° 1797/80 al agente
Hugo Agustín TORRES  Legajo
10.091. Ello por lo expuesto en
los considerandos de la presente,
y en el Dictamen S.L. y T. N°
1.336/06.
ARTICULO 2°- Notificar al agen-
te Hugo Agustín TORRES - Lega-
jo 10.091, con copia de la presen-
te y del Dictamen S.L. y T. N°
1336/06 de fecha 30 de mayo de
2006, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración dentro del plazo de DIEZ
(10) días de notificado el acto, ante
el mismo órgano que lo dicto, en
virtud de los términos del Titulo
VI - Capítulo I - artícu-los 127°
SS-cc. de la Ley N° 141 de Proce-
dimiento administrativo de la Pro-
vincia.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia de
la presente Resolución a la Di-
rección General de Administra-
ción de la Dirección Provincial
de Puertos, a los fines de su co-
nocimiento y prosecución de tra-
mite pertinente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0694 08-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del se-
ñor JOSE LUIS DOMINGUEZ,
Legajo N° 10069, por la suma de
PESOS UN MIL SETECIENTOS
($ 1.700,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0695 08-06-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DIEZ
MIL QUINIENTOS ($ 10.500,00) en
concepto de contratación de Locación
de Servicios con vigencia a partir de la
firma del contrato y hasta el 31 de di-
ciembre de 2006 y por los motivos
expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. CEREZO Horacio
Sergio D.N.I. N° 12.766.608 a partir
de la firma del contrato por la suma de
PESOS MIL QUINIENTOS ($
1.500,00) mensuales.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a confeccionar el correspondiente
Contrato.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.34.346 del ejercicio económico
en vigencia prorrogado del año 2005.
ARTÍCULO 5°- Notifíquese al inte-
resado. Dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0696 09-06-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR los
gastos detallados en la Rendición
N° 03/06 de la caja chica de la Di-
rección de Finanzas de la Direc-
ción General de Administración de
la Dirección Provincial de Puertos,
por la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS TREINTA Y TRES
CON NUEVE CENTAVOS ($
833,09), en concepto de erogacio-
nes corrientes, según detalle obran-
te en el Anexo I, el que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- REINTEGRAR
a favor de la caja chica de la Direc-
ción de Finanzas de la Dirección
General de Administración de la
Dirección Provincial de Puertos a
cargo de los agentes Victor
ELSZTEIN, Legajo 10031 y Mó-
nica PREUSS, Legajo 10021, la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
TREINTA Y TRES CON NUE-
VE CENTAVOS ($ 833,09) en
concepto de reintegro de los gas-
tos aprobados en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
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to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias correspondientes del ejercicio
económico en vigencia, prorrogado
del año 2005, según detalle obrante
en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0697 09-06-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS UN MIL CIEN-
TO CINCUENTA ($ 1.150,00) en
concepto de provisión de volquetes
para residuos durante el período
Mayo de 2006, a favor de la firma
MARAS S.R.L. como cancelación de
la factura «A» N° 0001-00000151,
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.335 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0698 09-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE
($ 499,00), a favor de la firma EDI-
CIONES DE LA LENGA de Raúl
Ralinqueo como cancelación de la
factura «C» N° 0001-00000398, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección general de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.45 del ejercicio económico
en vigencia, prorrogado del año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0699 09-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDASE
VEINTE (20) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente ALAR-
CON, EDUARDO legajo D.P.P. N°
10148, Categoría 10 P.O.M. y S., co-
rrespondiente al año 2005, a partir
del día 19/07106.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0700 09-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDASE

TREINTA (30) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente
PONCE, CELSO legajo D.P.P. N°
10054, Categoría 10 P.O.M. y S., co-
rrespondiente al año 2005, a partir
del día 24107106.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0701 09-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDER Die-
ciocho (18) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente PONTET,
Walter, categoría 10 P.A.y.T., Legajo
D.P.P. N° 10.152, correspondiente
al año 2005 a partir del día 01/07106
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0702 09-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDER Vein-
te (20) días de Licencia Anual Regla-
mentaria, al Agente CABRERA, Pe-
dro, categoría 10 P.A.y.T., Legajo
D.P.P. N° 10.140, correspondiente
al año 2005 a partir del día 19/07/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0703 09-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDASE
VEINTE (20) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente PONCE,
JUAN CARLOS legajo D.P.P. N°
10146, Categoría 10 P.O.M. y S., co-
rrespondiente al año 2005, a partir
del día 19107/06.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0704 09-06-06

ARTICULO 1°- DESIGNAR a par-
tir de su notificación como miembro
representante de la Dirección Pro-
vincial de Puertos para integrar la Co-
misión ad hoc ante la Universidad
Nacional de Córdoba para el segui-
miento, análisis, recepción y apro-
bación de toda la documentación téc-
nica que surja de los Convenios II-
A, II-B y II-C al Ing. Civil Jorge
Gabriel CHOCRON, D.N.I. N°
10.822.810, por los motivos expues-
tos en los considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- De forma.

GAETANO

RESOL. N° 0705 12-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor de la se-
ñora MONICA PREUSS, Legajo N°
10021, por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0706 12-06-06

ARTICULO 1°- CONCEDER Vein-
te (20) días de Licencia Anual Regla-
mentaria, al Agente ACIAR, Sandro,
categoría 10 P.A.y.T., Legajo D.P.P.
N° 10.142, correspondiente al año
2005 a partir del día 10/08/06
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 0707 12-06-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor de la se-
ñora PAULA CORDOBA, Legajo
N° 10111, por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0708 12-06-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Servi-
cios por tareas de asesoramiento in-
tegral en ingeniería a la Dirección Pro-
vincial de Puertos, según contrato re-
gistrado bajo el N° 276, correspon-
diente al período del 9 de mayo al 8
de junio de 2006, por la suma de
PESOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS ($ 4.500,00) y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS ($
4.500,00) a favor del Ing. Civil JOR-
GE GABRIEL CHOCRON como
cancelación de la factura «A» N°
0001-00000142.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.341 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.

ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0709 12-06-06

ARTICULO 1°- PREADJUDICAR
los Trabajos de Reparaciones en Te-
chos Cisternas y Nuevo Edificio Ta-
ller del Puerto de Ushuaia, por la
suma de PESOS DIECISEIS MIL
CUATROCIENTOS DIECISEIS
CON NOVENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 16.416,93) a la firma MON-
TAJES NAVALES de Juan Luis Ro-
dríguez y por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0710 12-06-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS TRES MIL
DOSCIENTOS ($ 3.200,00) a favor
del Dr. JUAN HÉCTOR LADERE-
CHE como cancelación de la factura
«A» N° 000200000089 y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.343 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0711 12-06-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y OCHO
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
438,50) a favor de la firma IMPREN-
TA MASTER PRINT de Claudio F.
Guillamet Chargué como cancelación
de la factura «C» N° 0001-00003194,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.23.233 del ejercicio eco-
nómico en vigencia, prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 0712 12-06-06

ARTÍCULO 1°- REINTEGRAR a
la firma SE.N.E.FU. de Roberto A.
Bruno la Garantía de Oferta presen-
tada para la Obra «Trabajos de Re-
paración de Cabezal Muelle en el
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Puerto de Ushuaia» por un importe
de PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS CON TREINTA
Y SEIS CENTAVOS ($ 352,36), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- De forma.

NUÑEZ

COMUNICADO

«EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO , LLAMA A CON-
CURSO ABIERTO DE ANTE-
CEDENTES Y OPOSICION
PARA CUBRIR CARGOS DE
ABOGADO.
RETIRO DE BASES Y CONDI-
CIONES:  PIEDRABUENA N°
220, EN EL HORARIO DE 9 A 14
HS.
FECHA DE INSCRIPCION:  3 AL
7 DE JULIO DE 2006.»

B.O. 2160/2162

LICITACION

El Superior Tribunal de Justicia
de la Pcia. de Tierra del Fuego lla-
ma a Licitación Pública N° 04/06
para la locación de un inmueble des-
tinado a depósito en la ciudad de
Ushuaia.  Día de apertura: 26 de
julio de 2006, a las 10.00 hs., Reti-
ro y compra de pliego, en el Área
de Contrataciones del Superior Tri-
bunal de Justicia, sita en San Mar-
tín 15 de la ciudad de Ushuaia, de
08.00 a 14.00 hs.

B.O. 2158/2162

EDICTOS

El JUZGADO PROVINCIAL DE
PRIMERA INSTANCIA DE
COMPETENCIA AMPLIADA -
DISTRITO JUDICIAL SUR,  sito
en la calle Congreso Nacional Nº
502 - Barrio Bahía Golondrina de
la Ciudad de Ushuaia, a cargo de la
Sra. Juez Dra. MARIA ADRIA-
NA RAPOSSI, Secretaría a cargo
del que suscribe Dr. JULIAN DE
MARTINO, en los autos caratula-
dos: «ESTEFO BARRIENTOS,
CARMELA S/SUCESION AB-
INTESTATO»  (Expte. N° 10.958/
06), cita a herederos y acreedores
de la difunta CARMELA CANDE-
LARIA ESTEFO BARRIENTOS
que se consideren con derecho a los
bienes de la causante, para que den-
tro del plazo de treinta (30) días lo
acrediten. (Arts. 673.2 y sgtes del
Código Procesal).

Ushuaia, 21 de Junio de 2006.-

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN

OFICIAL DE LA PROVINCIA.-
Julián De Martino - Secretario.-

B.O. 2160/2162

El Juzgado de Primera Instan-
cia con Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte  de la
ciudad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, sito en Islas Mal-
vinas 1626 - 1er. piso, a cargo del
Dr. ANIBAL LOPEZ TILLI, Se-
cretaría a cargo de la Dra. CAR-
MEN FATIMA BARONI, en au-
tos caratulados "MARTINOVICH
MARTINOVICH, FRANCISCA s/
SUCESION AB INTESTATO"
expte. nro. 7.509, CITA y EMPLA-
ZA a todos los que se consideren
con derecho respecto de los bienes
dejado por el causante, para que en
el término de TREINTA (30) días
contados a partir de la última pu-
blicación, comparezcan a acreditar
tal circunstancia (art. 673.1,3
CPCCLRyM).

Río Grande, 09 de marzo de 2.006.-
Para ser publicado por el término de
TRES (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia de Tierra del Fuego.
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.-

B.O. 2160/2162

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un (1) día lo siguiente:

DENOMINACION:  «SISTEMAS
INTEGRADOS DE TRANSPOR-
TE SOCIEDAD ANONIMA»  INS-
TRUMENTO: Escritura N° 407 del
29/06/2006, Registro N° 7 de Us-
huaia, Esc. Nidia F. Sola.
SOCIOS: 1) Eduardo Francisco
Mariano BEROLA, argentino, naci-
do el 17 de noviembre de 1968, Do-
cumento Nacional de Identidad
20.234.792, soltero, abogado, domi-
ciliado en Tekenika 182 de Ushuaia.
2) René Luis BECCACECE, argen-
tino, Documento Nacional de Iden-
tidad 14.904.780, divorciado, naci-
do el 18 de junio de 1962, comer-
ciante, domiciliado en el Barrio San
Salvador casa 71 de Ushuaia.
DOMICILIO: Puerto Argentino
1728 de Ushuaia.
CAPITAL: El Capital Social es de
PESOS VEINTICINCO MIL ($
25.000), representado por Doscien-
tas Cincuenta acciones ordinarias
nominativas no endosables de PE-
SOS CIEN ($ 100) valor nominal
cada una, con derecho a un voto por
acción.Suscripción del Capital:
Eduardo Francisco Mariano
BEROLA suscribe Setenta y Cinco
acciones que representan Pesos Sie-
te Mil Quinientos; y don René Luis
BECCACECE, suscribe Ciento Se-
tenta y Cinco acciones que represen-
tan Pesos Diecisiete Mil Quinientos
Integrando en este acto el 25%
OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a ter-

ceros las siguientes actividades:
TRANSPORTE:  Transporte de
carga de todo tipo de mercancías
y materiales, ya sean estas de ori-
gen industrial, agropecuario, o de
cualquier otro tipo, en sus distin-
tos estados, tanto sólidos como
líquidos o gaseosos, pudiendo ser
este de corta, media y larga dis-
tancia, nacional o internacional.
Para ello se encuentra facultada
para hacerlo por medio de vehícu-
los propios, como también alqui-
lando a terceros, o subcontratando
con terceros dicho servicio. Asi-
mismo la sociedad se encuentra ha-
bilitada para dar servicios de trans-
portes ya sea terrestre; marítimo
o por vía aérea; utilizando unida-
des propias o de terceros.
COMERCIAL: Mediante la pro-
ducción, compra, venta, financia-
ción, distribución y comercializa-
ción mayorista o minorista, repre-
sentación, recepción en consigna-
ción, importación, exportación, de
toda clase de mercancías y mate-
riales, ya sean estas de origen in-
dustrial, agropecuario, o de cual-
quier otro tipo, en sus distintos
estados, tanto sólidos, líquidos o
gaseosos.
CIERRE DE EJERCICIO: El ejer-
cicio social cerrará el 30 de junio de
cada año.
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: La Administración
de la sociedad estará a cargo de
un directorio compuesto por el
número de miembros que fije la
asamblea entre un mínimo de uno
y un máximo de tres, con manda-
to por tres ejercicios, pudiendo
ser reelegido, debiendo elegir un
número igual o menor de directo-
res suplentes.-
DIRECTOR TITULAR Y PRESI-
DENTE: René Luis BECCACECE.-
DIRECTOR SUPLENTE:  Eduardo
Francisco Mariano BEROLA.
PLAZO DE DURACION:  Duración
99 años desde su inscripción en el
Registro Público de Comercio.

USHUAIA, 04 JULIO 2006
Mariana V. CAPPELLINI
Director de Registros – I.G.J.

Por Disposición de la Inspección
General Justicia se hace saber por un
día lo siguiente

Por Acta de Asamblea General Or-
dinaria de fecha 16 de septiembre de
2005, la Sociedad “PESQUERA
DEL ATLANTICO SUR S.A.” , re-
solvió designar nuevo directorio de
la sociedad y por reunión de directo-
rio de misma fecha se procedió a rea-
lizar nueva distribución de cargos, la
que ha continuación se transcribe:
Presidente: Roar Aarskog; Vicepre-
sidente: Marcelo F. González y Di-
rector Suplente: Odd H. Lauritzen.

USHUAIA, 28 JUNIO 2006
Mariana V. CAPPELLINI
Director de Registros – I.G.J

CONSTITUCION DE S.R.L.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber un día
lo siguiente:

DENOMINACION: VESLAN
S.R.L.

INSTRUMENTO PRIVADO:  de
fecha 09 de Junio de 2006

SOCIAS: Antonia Nidia CASTI-
LLO, de nacionalidad argentina, na-
cida el 16 de Setiembre de 1952,
casada, empresaria, DNI
10.401.022, con domicilio en la ca-
lle Ramón Barrios 469 de la ciudad
de Ushuaia, y Verónica Elizabeth
CORNEJO, de nacionalidad argen-
tina, nacida el 15 de octubre de
1978, empleada, DNI 26.934.855,
con domicilio en Ramón Barrios
469 de la ciudad de Ushuaia.

DOMICILIO:  Ramón Barrios
469 - Ushuaia

CAPITAL:  El capital social se fija
en la suma de pesos CUATRO MIL
($ 4.000), dividido en CUATRO
MIL (4000) cuotas de pesos UNO
($ 1) cada una, totalmente suscripta
por los socios con derecho a un voto
por cuota- en la siguiente proporción:
Antonia Nidia CASTILLO, DNI
10.401.022 tres mil novecientas cuo-
tas sociales de pesos UN ($ 1) cada
una, totalizando la suma de pe-
sos TRES MIL NOVECIENTOS
($ 3.900) y Verónica Elizabeth
CORNEJO, DNI: 26.934.855 cien
cuotas sociales de pesos UNO ($ 1)
cada una, totalizando la suma de
pesos CIEN ($ 100). Las cuotas se
integran en un veinticinco por cien-
to en dinero en efectivo, obligándo-
se los socios a completar el saldo
restante dentro del plazo dos (2)
años contados a partir de la fecha de
inscripción de la sociedad. La reunión
de socios dispondrá el momento en
que se completará la integración

OBJETO SOCIAL:  La sociedad
tiene por objeto social la presta-
ción por cuenta propia y/o terce-
ros, y/o asociada a terceros, dentro
y fuera del país, las siguientes acti-
vidades comerciales: I-  La explota-
ción del turismo mediante la insta-
lación de agencias de pasajes, agen-
cia de turismo o empresa de viajes
y turismo mediante la aplicación de
la Ley 18.829 u otras que en el fu-
turo la reemplacen: a) La interme-
diación en la reserva o locación de
servicios en cualquier medio de
transporte en el país o en el extran-
jero. b) La intermediación en la con-
tratación de servicios hoteleros en
el país o en el extranjero. c) La or-
ganización de viajes de carácter in-
dividual o colectivo, excursiones,
cruceros o similares, con o sin in-
clusión de todos los servicios pro-
pios de los denominados viajes "a
forfait", en el país o en el exterior.
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d) La recepción y asistencia de tu-
ristas durante sus viajes y su per-
manencia en el país, la prestación
a los mismos de los servicios de
guías turísticos y despacho de sus
equipajes. e) La representación de
otras agencias, tanto nacionales
como extranjeras a fin de prestar
en su nombre cualquiera de estos
servicios. f) La realización de acti-
vidades similares o conexas a las
mencionadas con anterioridad en
beneficio del turismo, las cuales se
expresarán específicamente en la
licencia respectiva. Será requisito
ineludible para el ejercicio de estas
actividades, el obtener previamen-
te la respectiva licencia en el Re-
gistro de Agentes de Viajes que lle-
vará el organismo de aplicación que
fije el Poder Ejecutivo, el que de-
terminará las normas y requisitos
generales y de idoneidad para ha-
cerla efectiva. g) La construcción,
obras de infraestructura y
equipamiento de alojamientos tu-
rísticos, campings y servicios de
comida; incorporación de unidades
de transporte para el servicio de
excursiones terrestres, marítimas o
aéreas; su alquiler con o sin cho-
fer, con tarifas medidas por el tiem-
po, distancia y trayecto. h) La
producción, difusión y comercia-
lización de artesanías autóctonas;
la publicación y propaganda de
planes de promoción tendientes a
la difusión, capacitación e infor-
mación de los recursos turísticos.
II-  El transporte público de per-
sonas, como así de cargas a reali-
zar por cuenta propia y/o de ter-
ceros. III-  La presentación, con-
signación, concesión y distribución
con empresas e instituciones pú-
blicas o privadas vinculadas al tu-
rismo; la importación y explota-
ción al amparo de la Ley 19640/72
de artículos que están comprendi-
dos con la actividad objeto de la
sociedad. IV-  La realización de
operaciones inmobiliarias, finan-
cieras y de inversión con exclusión
de las previstas en la ley de enti-
dades financieras y toda otra que
requiera el concurso público. Con-
venir y formalizar contratos que
tengan por objeto la adquisición o
transferencia de bienes, muebles,
inmuebles, semovientes y otros va-
lores, a favor de la sociedad, ven-
der, hipotecar, constituir prendas
o de otro modo gravar bienes de
esa naturaleza, permutar o donas
éstos y darlos en arrendamiento,
aún por más de seis años, pactan-
do en caso de enajenación o adqui-
sición, los precios, plazos, formas
de pago y condiciones de las ex-
presadas operaciones, satisfacien-
do o percibiendo el importe corres-
pondiente al contado o a crédito;
recibir depósitos con exclusión de
los de carácter bancario; constituir,
aceptar o ceder derechos reales,
prestar dinero y tomarlo presta-
do. V- Gestionar, obtener, explo-
tar y transferir cualquier privile-

gio, concesión de los gobiernos na-
cionales, provinciales o municipa-
les. VI -  Tomar dinero prestado de
los bancos oficiales y/o particula-
res, nacionales y/o provinciales y/
o extranjeros y/o territoriales, con
o sin garantía real o personal y es-
tableciendo las formas de pago y
tasas de interés respectivas. Rea-
lizar toda clase de operaciones co-
merciales o bancarias sin limitación
de tiempo ni de cantidad, girar,
descontar, aceptar, endosar, ceder,
enajenar y negociar de cualquier
otro modo letras de cambio, cartas
de crédito, pagarés, vales, giros,
cheques u otras obligaciones o do-
cumentos de crédito públicos o pri-
vados y constituir depósitos de
dinero, aceptarlos y/o extraerlos en
forma total o parcial. Aceptar o
hacer confirmaciones, novaciones
o quita de deudas. Celebrar con-
tratos de locación, pudiendo reno-
varlos, modificarlos, ampliarlos o
rescindirlos, pagar o cobrar arrien-
dos. VII-  Efectuar toda clase de
actos jurídicos, operaciones y con-
tratos autorizados por las leyes,
sin restricción de alguna clase, ya
sean de naturaleza civil, comercial,
penal, administrativa, judicial o de
cualquier otra que se relacione en
forma directa o indirectamente con
el fin perseguido.

CIERRE DE EJERCICIO SO-
CIAL:  el ejercicio social cierra el 30
del mes de Junio de cada año. A esa
fecha se confeccionarán los estados
contables conforme a las disposicio-
nes vigentes y las normas técnicas
en la materia. Los mismos deberán
realizarse dentro de los sesenta días
de la fecha de cierre del ejercicio y
serán aprobados por la totalidad de
los socios dentro de los quince (15)
días de notificados de la confección
de los estados contables.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION:  La administración y
dirección de la sociedad estará a car-
go de las socias Antonia Nidia CAS-
TILLO y Verónica Elizabeth COR-
NEJO, quienes ocuparán el cargo de
Socias Gerentes y obligarán a la so-
ciedad con sus firmas, tanto se trate
de actos de administración o dispo-
sición. Las socias gerentes, actuarán
con amplias facultades según lo ex-
presado en el Art. 58 de la Ley N°
19.550 y su modificatoria, aclarán-
dose en forma sobreabundante que
podrán actuar con amplias faculta-
des ante todas las entidades banca-
rias radicadas en el país y el exterior.

PLAZO DE DURACION:  La du-
ración de la sociedad será de 99 años,
pudiendo prorrogarse por 99 años
más, bajo expresa resolución de una-
nimidad por parte de los socios

Ushuaia, 04 de Julio de 2006.

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros -I.G.J.

DECRETO N° 2631
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

ANEXOS

DECRETO N° 2632
CONTRATO DE LOCACION DE INMUEBLE
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DECRETO N° 2636
CONTRATO DE LOCACION DE INMUEBLE
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DECRETO N° 2647
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DECRETO N° 2650 DECRETO N° 2660
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DECRETO N° 2661
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DECRETO N° 2664
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DECRETO N° 2666

DECRETO N° 2667

DECRETO N° 2668
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DECRETO N° 2669 DECRETO N° 2670
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RESOL. M.O. y S.P. N° 181

RESOL. M.O. y S.P. N° 187
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RESOL. M.O. y S.P. N° 197
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RESOL. M.O. y S.P. N° 198
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RESOL. M.O. y S.P. N° 220

RESOL. M.O. y S.P. N° 223
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RESOL. M.O. y S.P. N° 228
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S U M A R I O
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LEY

699 SUSTITUYE  artículo 21 de la Ley provincial 50 1

DECRETOS

2629 TENGA por Ley N° 699 1
2624 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador Hugo Omar COCCARO 1
2625 OTORGA subsidio a favor del Club Atlético Trejo Noel de la ciudad de Río Grande 1
2626 DESESTIMA  oferta de la firma GUALDESI HNOS S.R.L. y Adjudica la Licitación Pública N° 02/06 1
2628 RECONOCE extensión órdenes de pasajes a favor de los señores Juan BENEGAS y Víctor FIGUEROA 1
2630 NO HACE LUGAR al Recurso de Apelación deducido en subsidio por el Suboficial Auxiliar,

Sr. Felipe Eliseo CACERES 2
2631 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego y la

Sra María Teresa MENDEZ 2
2632 RATIFICA Contrato de Locación de Inmueble  celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego
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 y el Sr. Castro Jorge Luis 2

2633 RATIFICA en todos sus términos las Resoluciones M.D.S. N° 334/06 y N° 419/06 2
2634 AUTORIZA gastos que demande la realización del evento «Semana de la Prevención» 2
2635 EXTIENDE Segundo Testimonio del Título de Propiedad a favor del Sr. SÁNCHEZ OJEDA, José Demetrio 2
2636 RATIFICA Contrato de Locación de Inmueble celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego

y el Sr. Carlos Rodolfo Balcazar Sepúlveda 2
2637 AUTORIZA y Aprueba pago de un subsidio a favor del Señor Daniel Alberto GOMEZ y de la

Sra Claudia Patricia LOPEZ 3
2638 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la Sra Mirtha Haidee FALGUERA 3
2639 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la Sra María del Pilar SOBEROS 3
2640 AUTORIZA y Aprueba pago de un subsidio a favor de la Señora Herminia Aydee ARTEAGA 3
2641 AUTORIZA y Aprueba pago de un subsidio a favor de la Señora Luisa Teresa ROBLEDO 3
2642 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del menor Marcos Leonel GONZALÍA
2643 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la menor Paloma Delfina POCHON 3
2644 NO HACE LUGAR al Recurso de Apelación deducido en subsidio por el  Subinspector Alejandro

Fabián MAIDANA 3
2645 DEJA sin efecto los Decretos Provinciales Nros. N° 741/04 y 2666/04, y la estructura de nivel político del

Ministerio de Salud aprobada mediante Anexo I del Decreto Provincial 2199/05 3
2646 DEROGA Decreto Provincial N° 1185/06 4
2647 RATIFICA Acta VIII de Aplicación del Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la Provincia

de Tierra del Fuego y la Facultad Regional Río Grande de la Universidad Tecnológica Nacional 4
2648 AUTORIZA y Aprueba pago de un subsidio a favor de la Señora Olga Luisa GARAY 4
2649 AUTORIZA y Aprueba pago de un subsidio a favor del Sr Juan Manuel VIDEIRA y la

Sra Liliana Elisabet SCHMUNK 4
2650 RATIFICA Convenio Acciones para la Calificación Laboral del Sector de la Construcción celebrado entre

la Provincia de Tierra del Fuego y La Cámara Fueguina de la Construcción 4
2651 DECLARA de Interés Provincial el «Segundo Congreso Mundial de Trenes Turísticos y a Vapor» 4
2652 DESIGNA Auxiliar dependiente de la Subsecretaría de Información Pública dependiente de la Secretaría

General de Gobierno, al Sr Carlos Humberto MORTENSSEN 4
2653 DESIGNA Auxiliar dependiente de la Subsecretaría de Información Pública dependiente de la

Secretaría General de Gobierno, al señorita Brenda Jimena AGNONE 4
2654 DESIGNA Auxiliar dependiente de la Subsecretaría de Información Pública dependiente de la

Secretaría General de Gobierno, al señor Gustavo Pedro BISCOTTI 5
2655 RECONOCE  Comisión de Servicios del Sr Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas a las ciudades

de Puerto Iguazú (Provincia de Misiones) y a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 5
2656 RECONOCE Comisión de Servicios el traslado efectuado por el señor Subsecretario de Promoción de

Inversiones y Comercio Internacional, Dn. Juan Carlos MEIS, a la ciudad de Ushuaia 5
2657 EXCEPTUA del Decreto Provincial N° 1276/04, y Adscribe al Instituto Fueguino de Turismo,

a la docente Daniela Virginia VAZQUEZ 5
2658 ADSCRIBE a la Dirección Provincial de Vialidad, a la agente Angélica Noemí VILLALOBOS 5
2659 EXCEPTUA del Decreto Provincial N° 1276/04, y Adscribe al Bloque del Partido Justicialista de la

Legislatura Provincial, a la agente Claudia Fabiana RAMIREZ 5
2660 RATIFICA Contrato suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego y la firma ARTE

RADIOTELEVISIVO ARGENTINO S.A. 5
2661 RATIFICA Contrato suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego y la firma ARTE

RADIOTELEVISIVO ARGENTINO S.A., representada por el Sr. Gustavo CRISTOFOLI 5
2662 RATIFICA Decreto Provincial N° 2187/04 6
2663 HACE LUGAR al recurso de reconsideración interpuesto por el Sr José Miguel SANTILLAN 6
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